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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
ESCUELA DE APRENDICES.— (Concurso).—Orden 

de 30 de noviembre de 1941 por la que se sacan 
a concurso en los Establecimientos! Militares que 
se indican las plazas de Alumnos de las Escuelas 
de Formación Profesional Obrera de la Industria 
Militar que se mencionan.—Págs). 0558 y 9559.

VACANTES DE DESTINOS—Orden de 3 ce diciem
bre de 1941 por la que se anuncian las vacantes 
que se citan en el servicio de Colonias Peniten
ciarias Militarizadas.—Página 9559.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Or
den de 11 de noviembre de 1941 por la que. ~e 
conceden, a propuesta de la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, las con
decoraciones y ventajas que se indican ai perso
nal de las distintas Armas y Cuerpos que se re
laciona.—Páginas 9559 a 9561.

Pensiones (personal civil).—Orden de 4 de julio Je 
1941 por la qu  ̂ se declara con derecho a pensión 
a don Ricardo Felipe Armendáriz y otros.—Pági
nas 9561 a 9572.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ordenes de 28 de noviembre de 1941 por las que se 

nombran Porteros de las) Aduanas que se indican 
a los señores que se mencionan.—Páginas 9573 
y 9574.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 29 de noviembre de 1941 por la que se 

concede el plazo de un año para la reexportación 
de hojalata importada en régimen de admisión 
temporal que se encuentre en poder de le* fa
bricantes, e importadores.—Página 9574.

Otra de 1 de diciembre de 1941 por la que se des
tina a los seis Patrones Guardapescas de segunda 
clase (primera Sección) del Cuerpo de Servicios 
Auxiliares de Vigilancia de la Pesca nombrados) 
por orden Ministerial de 10 de noviembre de 1941. 
Página 9574.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 30 de noviembre de 1941 por la que se 
nombra a don Alfredo Crespo Mocorrea Profesor 
titular de la Escuelá de Ingenieros de Montes.— 
Página 9575.

Otra de 5 de diciembre d  ̂ 1941 sobre prórroga d¿ 
tres mesies al plazo prevenido en la Ley de 4 
de junio de 1940 para ios nombramientos interi
nos.—Página 9575.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 1 de diciembre de 1941 por la que se nom
bra a don Rafael Riaño López Secretario de la 
Caja Central de Crédito Marítimo.—Página 9575.

Otra de 1 de diciembre de 1941 por la que se nom
bra a don Joaquín Vidal Gargallo Secretario de 
la Mutua Nacional de Riesgo Marítimo.—Pági
na 9575.

Otra de 1 de diciembre de 1941 por la que se nom
bra a don Miseno Rivera Somiedo Secretario de 
la Mutualidad de Accidentes de Mar y de Tra-

, bajo.—Página 9575.
Otra de 1 de diciembre de 1941 por la que se nom

bra a don Francisco Martínez Orozco Secretario 
del Montepío Marítimo Nacional.—Página 9575.

Otra de 3 de diciembre de 1941 por la que se dis
pone el cese de don Bonifacio Plaza Díaz en ei 
cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Chamarían de la Rosa.— 
Páginas 9575 y 9576,

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se nom
bran Vocales de la Junta Consuntiva do Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana a los señores 
que se mencionan.—Página 9576.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se pro. 
rroga por dos meses más la vigencia de la Orden 
de 29 de ocftubre de 1941 referente a que todas 
las entidades Cooperativas y similares remitan a 
la Obra Sindical de Cooperación de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, una declaración jurada 
con arreglo al formulario indicado.—Página 9676.
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ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y CAases Pa
sivas.—Anunciando la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los valores de la Deuda que se citan. 
Páginas 9676 y 9577.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.-—Resolución del expediente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 9577.

Comisaría General de Abastecimienots y Transportes.— 
(Dirección Técnica de Recursos y Distribución.—Sec
ción: Transformación Industria1).—Circular número 257 
por la que se dan normas para distribución y libre cir
culación de productos dietéticos.—Páginas 9577 a 9580.

AGRICULTURA. — Subsecretaría. — Disponiendo la distri
bución aprobada de material ordinario de oficina para 
servicios de Distritos Forestales.—Página 9581.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Nombrando 
Guarda-Jardinero, con carácter interino, del Instituto 
Nacional Masjculino de Enseñanza Media de Oviedo a 
don Teófilo Fernández Pedregal.—Página 9581.

Nombrando a doña María Paz Dabán y de la Concha, Asistenta

del Laboratorio de la Clínica de Ginecología de la 
Facultad de Medicina de Madrid.—Página 9581.

Nombrando Profesores agregados de la Escuela de Vigi
lantes Mineros de Sama de Langreo y Mieres, a los 
señores que se indican.—Página 9581.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.—Anunciando la 
subas/ta de las obras de adoquinado de los patios de 
pequeña velocidad y viajero^ de la unificación de esta
ciones en Lérida del ferrocarril de Lérida a Saint-Gi- 
rons (provincia de Lérida) .—Páginas 9581 a 9583.

Anunciando subasta de la estación y acopio de balasto 
en la cantera de «Linares», kilómetro 158/9 del F. C. de 
Madrid a Burgos (provincia de Segovia).—Páginas 9583 
a 9585.

Anunciando subasta de la extracción y acopio de bar 
lasto en la cantera de «El Risco», kilómetro 221/5 del 
Ferrocarril de Madrid a Burgosj (provincia de Burgos). 
Páginas 9685 y 9686.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 4525 a 4542.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

ESCUELA DE APRENDICES
(Concurso)

ORDEN de 30 de noviembre de 1941 
por la que se sacan a concurso en 
los Establecimientos Militares que 
se indican, las plazas de alumnos de 
las Escuelas de Formación profesional 

Obrera de la Industria Militar 
que se mencionan.
Se sacan a concurso en los Estable

cimientos Militares que más abajo se 
relacionan las plazas de alumnos de 
las Escuelas de Formación Profesional 
Obrera de la Industria Militar, cuyo 
número y especialidades que han de 
cursar se detallan con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de 28 de 
mayo de 1940, publicado en el «Dia
rio Oficial» de 14 de junio de igual 
año, en el que se especifican la§ con
diciones que han de reunir los aspiran
tes. Este Reglamento estará expuesto 
en dichón Centros Industriales, a dis
posición de las personas a quienes pue
da interesar este anuncio.

A las plazas que anuncian en el 
Laboratorio. Taller de Precisión y Cen
tro Electrotécnico de Artillería podrán

concurrir, indistintamente, aspirantes 
masculinos o femeninos.

Las instancias deberán ser dirigidas 
a los Directores de los Establecimien
tos respectivos dentro de la segunda 
quincena del próximo mes de diciem
bre.

Relación de las plazas de alumnos, con 
las especialidades que han de cursar, 

en los Establecimientos militares 
que se citan.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Barcelona

2 Armeros.
2 Ajustadores.
1 Guarnicionero.
1 Forjador.
2 Fresadores.
2 Torneros. 

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Madrid

8 Maquinistas-electricistas.
3 Carpinteros-carreteros.
3 Guarnicioneros.
3 Armeros.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
d e La Coruña

4 Ajustadores.
3 Torneros.
3 Fresadores.

1 Forjador.
1 Soldador.
1 Fundidor.
1 Electricista.
1 Modelista.
1 Chapista.
1 Delineante.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Sevilla

4 Ajustadores-armeros.
2 Guarnicioneros.
4 Ajustadores.
2 Carpinteros.
2 Torneros.
3 Ajustadores-artificieros.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
 de Melilla

5 Ajustadores.
5 Armeros.
4 Guarnicioneros.
2 Artificierosnpolvoristas.
1 Mecánico-electricista. 

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Tetuán

5 Ajustadores.
4 Torneros.
3 Armeros.
3 Carpinteros.
3 Fresadores.
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1 Chapista.
2 Mecánicos-electricistas.
1 Forjador.
2 Fundidores.
3 Guarnicioneros.
1 Pintor.
2 Químicos.

En el Parque de Artillería de Burgos
5 Ajustadores.
2 Carpintero^.
2 Guarnicioneros.
4 Torneros.
2 Fres adores.

En el Parque de Artillería de Valencia
2 Ajustadores.
2 Armeros.
1 Guarnicionero.
2 Torneros.
2 Fresadores.
1 Forjador.

En el Parque de Artillería de Valladolid

3 Armeros.
2 Fresadores.
3 Torneros.
4- Ajustadores.
1 Forjador.
2 Guarnicioneros.

En el Parque de Artillería de Zaragoza
2 Ajustadores.
2 Armeros.
1 Guarnicionero.
1 Fresador. '
2 Torneros.

En la Fábrica de Armas de La Coruña
8 Ajustadores.
5 Ajustadores-armeros.
6 Torneros.
6 Fresadores.

En la Fábrica de x\rnias de Oviedo

10 Torneros.
20 Ajustadores.
5 Modelistas.
5 Fresadores.
5 Moldeadores.
5 Delineantes industriales.

En la Fábrica de Artillería de Sevilla

2 C a r p i n toros- m o de 1 is cas.
1 Electricista.
4 Torneros.
8 Ajustadores.

En la Fábrica Nacional de Falencia
9 Torneros.
8 Ajustadores.
3 Fresadores.
3 Electricistas.
3 Cartucheras.
2 DelineanLs.

1 Fundidor de metales.
1 Carpintero-modelista.

En la Fábrica Nacional de Toledo
8 Torneros.
7 Ajustadores.
2 Electricistas.
1 Fresador.
1 Delineante.
1 Moldeador.

En la Fábrica Nacional de Trubia
24 Torneros.
24 Ajustadores.
12 Modelistas.
12 Moldeadores.
8 Electricistas.

En la Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada

8 Polvoristas.
4 Preparadores químicos.
4 Electricistas.
4 Ajustadores-mecánicos.

En la Fábrica de Pólvoras de Murcia
6 Químicos.
2 Polvoristas.
1 Soldador de plomo.’
1 Electricista.
1 Hojalatero.
1 Ajustador-mecánico.

En la Pirotecnia Militar de Sevilla

10 Ajustadores.
10 Torneros.
3 Electricistas.
1 Forjador.
1 Soldador.
1 Químico.
2 Ajustadores-artificieros.
1 Templador.
1 Hojalatero.

En el Laboratorio, Taller de Precisión 
y Centro Electrotécnico de Artillería

20 Opticos (Para personal femenino 
o masculino.)

Madrid, 30 de noviembre de 1941.

VARELA

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINOS

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 por 
la que se anuncian las vacantes que 
se citan en el servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas.

Se anuncian, para ser cubiertas en 
turno cte piovisión normal, las vacan

tes existentes en el Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas que 
a continuación se relacionan:

Cualquier Arma o Cuerpo:
Una de Capitán, para cada una de 

las Agrupaciones segunda, tercera y 
cuarta.

Una de Teniente, para la tercera 
Agrupación.

Once de Sargentos (cuatro para la 
primera Agrupación; seis para la tfer-, 
cera, y una para la cuarta). 
Ingenieros:

Una de Capitán, para cada una de 
las Agrupaciones segunda, tercera y 
Cuarta.

En el plazo fie diez días, contados 
a parth de la publicación de esta Or
den en el «Diario Oficial», los peti
cionarios dirigirán sus papeletas a la 
Jefatura del Servicio de Coüonias Pe
nitenciarias Militarizadas (plaza de 
Salamanca, 11, Madrid), de la que 
podrán solicitar cuantos informes pre
cisen sobre el destino.

Madrid, 3 de diciembre de 1941.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se conceden a propuesta 
de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo las con
decoraciones y ventajas que te in
dican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con la propuesta de la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala-
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN d e 4 de julio de 1941 por la 
que se dec lara con derecho a p en
sión a don Ricardo Felipe Arm endá
riz y  otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con esta 
fecha a  la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
I Pensiones de G uerra), en v irtud  de 

las facultades que le confieren las Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiem bre de 1939 (D. O. núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(D. O. núm. 165), ha  declarado con 
derecho a  pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Ricardo Felipe A nnendáriz y ter
m ina con doña Rosario G urrea Rosa
do, cuyos haberes pasivos se les satis
farán  en la form a que se expresa en 
dicha relación, m ien tras conserven la 
ap titud  legal p ara  el percibo.»

Lo que orden del Excmo. Sr. Genera) 
Presidente, m anifiesto a V. E. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 4 de julio de 1941—El Ge

neral Secretario, Ju an  Herrera.
Excmo. S r . ...
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
 causantes

 A r m a ,  Cuerpo o 
 Unidad a que per- 

tenecían los cau- 
 santes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ricardo Felipe Armendáriz .......... .. F. T. T. Navarra., 

.. Inf Argel, 27 .....

.. Alférez D. Jesús Felipe Tolosana .....................

,. Sargento D. Miguel Ferrero Ramos .................

D.;l Petronila Tolosana Barásteguá......

D. Tomás Ferrero Núñez .............. .

Padres .....

Idem .........D.a Angela Ramos Alvarez ...................

D. José Mateos Rafael .......................... .. Idem ............... . . Sargento D. Alonso Mateos S á n ch ez .................Idem .........

D. Manuel Alvarez Roeende .............. . Inf. Burgos, 31 .. . Sargento D. Antonio Alvarez Riveiro .............

. Cabo Enrique Mateo Embid ..............................

Idem .........

D. Francisco Mateo Vela ...................... . C. Combate, 2 .....Idem .........

D. Isidro Guerra Polo .......................... . B. M. Arapiles, 7..
*

. Cabo Francisco Guerra Pulido .........................

. Cabo Miguel Ortiz Ay ala ............. .......................

. Cabo Gerardo Gómez Pérez .......... .̂...................

Soldado José García García ..................... ........ .

, Soldado Manuel Domínguez Anchada ..............

Idem ..........da  san ta  puinao Ooroecno ............. .

D. Rogelio Ortiz Angulo ......................
D.*' Muría Ay a la Ochoa ..........................

D. Gerardo Gómez Perucha ...............

itjrt/Lv y. iDioíica..

. F. E. T. Vizcaya..Idem ..........D .1 Ana Péiez Bochs ..............................

D. Valen Un García Aira ......................
. Inf. Zaragoza, 30..Idem ..........D .1 Josefa García Guerrero ..................

D. Manuel Domínguez Vallejo ...........
. Inf. Cádiz, 33 ......Ideip ..........

D. Bartolomé Obrador Bonet ..............
. Inf. Palma, 3 6 ...... Soldado Antonio Obrador Obrador „•............. .Idem ..........D Catalina Obrador Obrador ...........

D. Antoiro Ochoa Gómez ..................
Caz Las Navas 2í Soldado Eduardo Ochoa Chaparro ..... ...............

Saldado Juan Méndez Trigo .................................

D .• María del Carmen Chaparro Ma
clas ................................................. .

Idem .......... .

, Inf. Castilla, 3 .......
D Simón Méndez Méndez ............. . Idem .......... ,D.J Fluí ent.na Trigo Guillen ......... .

D Rafael Mato Orive .......................... . Inf. Flandes, 5....... ^Soldado Juan Bautista Mato Sodupe ...............T"™\ .1 o t ai* C nrl i i »va /^vo M /liü Idem ............

D Cirilo Heras Gutiérrez .......................
Inf. Galicia, 19 ... Soldado Mariano Heras Hitas ..... ........................

Soldado Matías Piñeiro Alvarez ...........................

Soldado Manuel Rodríguez Hurtado ...................

Soldado Antonio Quintaailla P e ñ a ......... .............

Soldado Aurelio Hernández Jambrina ...............

Soldado Casiano Oroz Presa ......

Idem ...........D .1 Florencia Hitas Sierra ..................

D. Claudio Piñeiro Sánchez ............... Idem ............ Cab. Calatrava 2Do Angela Alvarez Mayo ......................

D. Inocencio Rodríguez Sánchez .......
D u Josefa María Hurtado Pérez ........... Idem .......... Inf. Granada, 6 ... 

Inf. Lepante, 5
D. Antonio Quintan illa Adail ............
r \  a  A v \  o  D  o  X7 o ! a y *a  . . . Idem ............u .  Aíra irena vaiero ..........................

D. Ricardo Hernández Jambrina ......
D.a Wenceslada Jambrina Perdigón ...

D. Tomás Oroz Sades ....................... ..

Idem ............

Trlpffr)

Trvf 311 LUI . D U I 5 V / 1 J )  »•»

B. M. Sicilia, 80 .a Eugenia Presa Guerráiz iAtMftIA

I
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a losinteresados
Leyes o reglamen tos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la Pensión
D elega c i ó n  deH acien d a  de  laprovincia en quese les consigna el pago  

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

ObservacionesD í a  M e s  A ñ o
Pueblo Provincia

4.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

705.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693,5a

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)
E sta tu to  de C la

ses Pasivas deij 
Estado de 22 
de octubre de 1926.

10 mayo 1937 

25 agosto 1938 

15 octubre 1936

27 junio 1938 

17 abril 1938
l

3 mayo 1937 

25 mayo 1938 

15 junio 1937 

17 enero 1938 

23 julio 1938 

10 febrero 1939

3 mayo 1937

7 octubre 1938

28 octubre 1938 

17 abrid 1938

2 enero 1939 

10 diciembre 1936 

9 julio 1937 

31 julio 1938 

12 mayo 1937

|
N avarra ............i

! Zam ora .............

Cáceres .............

La Coruña ......

, Zaragoza ...........i
Cáceres .............

1 Burgos ...............

Vizcaya .............

León ...................

Huelva ...............

P. M allorca ...

Huelva ...............

Badajoz ............

Logroño ............

Toledo ...............

Badajoz ............

Sevilla ...............

G ran ad a  ..... ....

Zam ora .............

N avarra

Pam plona ...............

Q uintana Sanabria 

Zarza M ontánchez

Mallos .....................

Zaragoza .................

Aldea del Cano...

San Yodornil .......

B ilb a o .......................

Otero . .. ...................

Villar rasa ...............

Pelan i tx ...................

Rosal la F rontera

Salvatierra  Barros

Horm ileya ...............

Aldean. B arbarroya 

Puebla de Calzada

P arad as ...................

B racona ..... . ...........

Aroeniilas ..............

lN avarra ......

Zam ora ......

, Cáceres .......

La Coruña...

'Zaragoza.......

Cáceres .......

Burgos .......

Vizcaya .......

León ............

Huelva ........

M allorca ...

Huelva ........

B adajoz........

Logroño .....

Toledo ........

Badajoz .....

Sevilla ........

G ranada .....

Z am ora.........

Navarra

3

4

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
cansantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés Blanco Pérez ....................... Padres .......

Idem  .......

In f. Mérida, 35 .. 

Art. Pesada, 3........

. Soldado Fermín Blanco Santamaría ......................

, Soldado Gerardo Ibarzábal Beitia ..............................

D.a Isabel Santam aría M oreno ...........

D. Lorenzo Ibarzábal Errastu ...........
D.a M aría Juana Beitia y Fernández...

D. Pedro Herrero M igu e lá ñ ez............... ídem  ............ Inf. Montaña, 8... 

Inf. Granada, 6 ... 

Inf. S. Marcial, 22 

Inf. Burgos, 31 ... 

Inf. Canarias, 39... 

Inf. La Victoria, 8 

Inf. S. Marcial, 22 

Bat. Zapadores, 7... 

Inf. Gerona, 18 ...

Tnf Railpn 94

Soldado Dom ingo Herrero Torrago ..........................D.a Custodia Torrago G arcía ................

D. José Chaves G arcía ........................... Idem ........ Soldado José Chaves Zam brana ...........................D.a M aría Zam brana Fuentes ...............

D. Germ án Ortega Pérez ....................... RnlHaHn IVTillár̂  Ovfpo'Q Ppi*p7
D.a Regina Pérez Fontancda ...............

Idem  ............ Soldado José García Ares ............ ..................................D. Severiano García Perez ...................
D.a Josefa Ares Pemas ...........................

D. Juan Hernández y León ...................
D.a M aría Dolores M achín Arbelo ,

D. Eustasio Navas Jiménez ...................

Idem ........ Soldado José Patricio Hernández M achín ...............

Idem ........ Soldado Catalino Navas Jiménez ....................... .........D.a Celestina Jiménez G arcía ...............

D. M acario M ogrovejo López ............... Idem ............ Soldado R icardo M ogrovejo Calvo ............................D.a Justa Calvo Revilla ...........................

D. Isaac Martín Esteban ....................... Idem ........ Soldado Felipo M artín H ijosa .......  . ...................D.a Eufemia Hijosa Llórente ...............

D. Manuel Justo Garrido ....................... Idem ........... Soldado José Justo Sam pedro .....................................D.a Carmen Sampedro Lara ...................

D. Angel Díaz Díaz .................................. .• Idem ........ Soldado Bernardo Díaz SánchezD.a Teresa Sánchez Fernández ...........

D. Teodoro Martínez Orte .. ................. Idem ............

Allí- UaliCll, ¿T......

Art Ligera 12

í

Soldado Teodoro Martínez Ilarraza ............................D.a Luciana Ilarraza M edrana ...........

D. José Marcos Luis ................................ Idem ............ In f Toledo *>6 Soldado Adrián M arcos Pinto ................................D.a Mercedes Pinto Góm ez ...................

D. Francisco Bustamante Cayuso ...... Idem ............ Art. Ligera, 11 , . Soldado Luis Bustamante Díaz .............................. ....D.a Adela Díaz Sánchez ...........................

D. Víctor Martínez Cantero ............... Idem ............ F Azules Soldado Dom ingo Martínez González .......................D.a María González Rodríguez ...........

D. Juan Espejo Pozo ................................ Idem ........ A.T'f T.ícpi’í} 11 Soldado Juan Espejo VallecilloD.a Catalina Vallecillo M oreno ...........

D. Domingo Hernández Borreguero... Idem ............

íX'l l/« XJlgCV, 1 JL . * . # ♦

Reg. Farnesio, 10... 

Inf. Oviedo 8

Soldado Faustino Hernández Jiménez .......................D.a Mercedes Jiménez G arcía ...............

D. Francisco Jiménez M artín ................ Idem ........... Soldado Francisco Jiménez Aguilar ...........................D.a M argarita Aguilar M elero ...............

D. Dom ingo Pérez M ancho ........... ....... Idem ........ Inf. América, 23... 

Reg. Melilla, 3

Soldado Pedro Pérez Larrea ............................................D.a Rosario Larrea M ina .......................

D. Francisco González Pérez Idem  ............ Soldado. Vicente González González ...........................DA M ana González Antón ....................
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Pensión anual 
que se lee 

concede
Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conocíento 

 a los in
teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

( i )

Estatuto de Ola- 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

31 diciembre 1938 

9 ju lio  1938

29 enero 1939 

22 enero 1939

5 abril 1937

1 agosto 1938 

31 enero 1938

6 mayo 1937

2 junio 1938 

10 iriarzo 1938

30 agosto 1937

7 febrero 1938

21 noviembre 1937

5 junio 1937 
i

3 septiembre 1938 

26 abril 1938 

26 diciem bre 1938 

19 octubre 1936 

10 septiembre 1938 

26 abril 1937

22 ju lio 1937

Cáceres .............

San Sebastián...

Segó vía ............

Sevilla ...............

Burgos ...............

Lugo ...................

Las Palmas ....

A v i la ...................

Palencia ...........

Segovia ..... .......

Orense ...............

Santander ........

Logroño ............

Zam ora ........

Santander ......

Valladolid ........

Cádiz............ .

A v i la ....... . . . .. .7..

M álaga ...........

Navarra ..........

Oviedo ...............

A lm oh arín ...............

Salinas d« Leniz...

M onzoncilio ...........

Coripe....................... ,

V illa ved ón ...........

R om án ................... .

Aldea del Soto ...

Tolbaños...................

Pedraza de Campo*

Zam arram ala ......

PardéVrubias .........

L ucy....... ....................

Varas ........................

Losilla..................

Santillana del Mar 

VaUadolid .t-..........

Cádiz ........................

M a rr iloa ............

Aim ogla ...............

Uscarrés ......r.^...

Cangas de Narcea

, Cáceres 

G uipúzcoa ...

, Segovia ...7..

, Sevilla .....* 

, Burgos 

. Lugo

, C a n a r ia s...

, Avila .... .

> Palencia ...

. Segovia ....

. Orense .....

S antander...

Logroño ...

Zam ora ....

Santander...

V alladolid ...

Cádiz ..... .

Avila -------

M álaga ....

Navarra ..... 

Oviedo

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantee

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luis Pérez Martínez .......................
D.a Ana María Rech Rico ......... ............

D. Pablo Alares Moreno .............. .......
D.a Jerónima Latorre Diez ..................

D. Juan González Sánchez ..................
D.a Carmen Espinosa Espinosa ..........

D. Antonio Heredia Estrada ..............
D.a Antonia Serrano Medrano ..............

D. Francisco Marco Sicilia ..................
D a Vicenta Cetina García ..................

D. Diego Odriozola Llano ..................
D.a Cristina Quevedo Quevedo ..........

D. Vicente Luis Medina ......................
D.a Claudia Pérez Mateos ......................

D. Vicente Morro Valle ................ ........
D.a Rafaela Borrega Boyero ..................

D. Antonio Acero Barranta ..............
D.a Antonia Salgado Moreno ..............

D. Félix Hidalgo Aldane ......... ........ .
D.a Julia Martínez Pérez ......... ............

D. Manuel Yerro del Pozo ..................
D.a Dominga Santa María Rica ..........

D. Ramón Pontín Tenreiro ........... v ..
D.a Encamación Tenreiro Vázquez ...

D. Emilio Yagüe Bascones ..................
D.a Agueda Tapia Fuente ......................

D. Joaquín Igartúa Unamuno ............
D.a Juana Lazcano Larrañaga ..... .

D. Escolástico Irurita Astendea ..........
D.a Blasa Zalba Pibet .............................

D. Juan Osinaga Osés .........................
D.a Fructuosa Mateache Bescasar ......

D. Adolfo Leandro Martínez ..............
D.a Agueda Iribarren Oros ..................

D. Manuel González Menéndez ..........
D.& María Menéndez García ..............

D. Calixto Manjón Hidalgo ...........
D.a Inés Diez Ruiz .......................... ~...

D. Pedro Alberdi Mendizábal ..............
D.a Tomasa Santibáñez Gallarrota í..

D. Tomás Juaristi Arambarri ..........
D.a Manuela Echániz Beristaín ..........

Padres ......

Idem .........

Ider

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....... .

Idem .........

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem .......

Idem ........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ....íTVí.. 

Idem ..........

Reg. Melilla, 2......

Reg. Alhucemas, 5 

Reg. Larache, 4 ... 

Reg. Indígenas, 2...

Legión ..................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .......................

Idem .......................

Idem .....................

Idem .................

Armada ................

F. E. T. Burgos... 

Tercio S. Ignacio... 

F. E. T. Navarra...

Idem ................ .

Tercio Santiago ... 

F. E. T. Oviedo ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Vizcaya... 

Tercio Lácar ......

Soldado Luis Pérez Rech ........ ?................ ............

Soldado Agustín Alares Latorre .............................

Soldado Rosalino González Espinosa ........ ;.........

Soldado Fabio Heredia Serrano .............................

Legionario Manuel Marco Cetina ............... ..........

Legionario Angel Odriozola Quevedo ...................

Legionario Valentín Luis Pérez ................................

Legionario Angel Morro Borrega ............ ................

Legionario Antonio Acero Salgado ............................

Legionario Victoriano Hidalgo Martínez ................

Legionario Modesto Yerro Santa María ............. ...

Marinero Francisco Pontín Tenreiro .....................

Falangista Julio Venancio Yagüe Tápia ........... ....

Falangista Pedro Igartúa Lazcano ............... ..........

Falangista Víctor Irurita Zalba .............................

Falangista Veremundo Osinaga Mateache ...........

Falangista Hilario Leandro Iribarren ........ .........

Falangista Manuel González Menéndez ...............

Falangista Aquilino Manjón Diez .........................

Falangista José Alberdi Santibáñez .....................

Falangista Bernardo Juaristi Echániz ............. .
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Pensión anual  
que se les  
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se  
les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la  

 pensión

Día Mes Año

Delegaci ón de 
Hacienda de la  provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

 R E S I D E N C I A  DE LOS 
 I N T E R E S A D O S

Pueblo              Provincia

 O
bservaciones

1.440,00 13 febrero 1937 Valencia Cid... Vaüenca del Cid... Valencia Cid

1.440,00 25 sentiembre 1938 Zaragoza ......... Almunia D.a Godina Zaragoza .... 

Sevilla1.440,00 22 febrero 1938 Sevilla ............ Cantillana............

1.440.00

1.800.00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

27 marzo 1938 

mayo 1937 

agosto 1937 

mayo 1938 

febrero 1937 

agosto 1937 

junio 1937 

febrero 1937

Cádiz ............ Sanlúcar Barram. 
*

Cervera de Cañada 

Anieves............. .

Cádiz ......

1 ’ Zaragoza ......... Zaragoza ... 

Santander...14 Santander .......

23 Zamora ........... Zamora ...

-
10 Badajoz ..........

j Zamora ..... ..........

San Vic. Alcántara 

Villanueva Serena.. 

Hornachos .............

Badajoz

22 Idem ............... Idem .........

2.106,00 22 Idem ............... Idem .........

2.250,00 (1)
Estatuto de Cia

ses Pasivas.del 
Estado de 22 
de octubre de

15 Valladolid , Cuenca de Campos Valladolid...
3

2.110,00

693,50

1926. 1 ' mayo 1937 

noviembre 1936 

junio 1938 

agosto 1937 

mayo 1937 

novieníbre 193 6

La Coruña ...... Fuenteume .......... La Coruña... 

Burgos .......28 Burgos ............ Hinojar del Rey... 

Vergara ................693,50 29 Guipúzcoa ...... Guipúzcoa... 

Navarra ...693,50 15 Navarra ...... . ¡ Ortiz-Odieta ........

693,50 2 Idem ................ Estella ................. Idem ....*.....

693,50 6 Idem ............ . Lumbier .............. Idem ..

693,50 10 junio 1938 

enero 1937

Gijón .............. S. Martín de Cardo 

Sargentes de Lora 

S. Salvador Valle

Oviedo ......

693,50 3 Burgos ......... . Burgos .......

693,50 9 junio 1939 

mayo 1938

Vizcaya ......... Vizcaya

693,50 • 31 Guipúzcoa Azcoitáa ............... Guipúzcoa...1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loe cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Víctor Ercilla Pérez ....................
D.a Roinualda Pagalday Urrutia ........

D. Cecilio Ortiz de Mendívil y Oriv€ 
IXa María del Rosario Martínez d 

Iturrate y López de Arroyare.

D, Ignacio Lizán Abaurra ........... .
DA Dolores Labarta Laranta ...........

D. Gregorio Muro Pérez ............... 4.
DA Marcelina Pérez Maculet ...........

D. Juan González Benito .................
DA Teresa del Barrio Sáez ..............

D. Francisco Oviedo Leiva ..............
DA María Nieves Molinero Medina ..

D. Manuel Elorriaga Echevarría ....
D.a Petra Oñaderra Egusquiza ........

D. Alejandro Jimeno Soria ..............
DA María San Juan Martínez ...........

D. Pablo Diez Diez ......................... .
DA Rosalía Trueba Fernández .........

D. Manuel Martín Hernández .........
DA Catalina Vaquero Jiménez .........

D. José Ibarra Goñi .........................
DA Francisca Garde Garralda .........

D. José Jaspe García ........... ..............
» Irineo Melgosa Albillos ................
» Isidoro Martínez López ................
» José Mateo Sánchez ...................
» Angel Marqués Viejo ...................
» Gilberto Martín Jiménez ............
» Odilio Caneiro Pérez .............. .
» Manuel González González .........
» Juan Mejías Cáceres ...................
» Pedro Fernández Alvarez ............
» José Grima Tajada ......................
» Domingo Larrinaga Ogara .........
» Juan Martínez Vares ......... .........
» Julián Lozano Lozano ............ .
» Félix Maeztu Landa ...................

)A Asunción Rodríguez Rodríguez ...
» Ana Muñoz Martín ................... .
» María Santos Arruabarrena Imaz.
» Irene Gutiérrez del Río ...............
» Consuelo Luque Gómez ................
» Emilia Martín Azabal ...................
» Carmen Rodríguez Doldán .........
» Dorotea Gil ^Hernández ...............
» Josefa Lariño Sánchez ................
» María Goyogana Gorostola .........
» Antonia Rueda Castañeda ..........
» María Antonia Blázquez Nieto ... 
» Margarita Gago Domínguez .........

Padres.......

e Idem .........

• Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .....

Idem .........

Idem .........

Padre..........
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..... .

Madre...... •••.
Idem .........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......... M
Idem ..........1

| F. E. T. Guipúzco;

F. E. T. Alava ..

F. E. T. Navarra..

Idem ...................

F. E. T. Búrgos .. 

F. E. T. Granada.. 

F. E. T. Guipúzcos 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Navarra... 

F. E. T. Burgos...

F. E. T. Navarra...

Art. Ligera, 16.....
Inf. S. Marcial, 22 
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Cádiz 
Inf. Granada, 6 ...
Caz. Ceuta, 7.........
Inf. Zamora, 29 ... 
Inf. Toledo, 26 
Inf. América, 23...
Legión ................
Idem ....................
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Logroño... 
F. E. T. Toledo ... 
F. E. T. Navarra...

Infantería .......... .
Legión ...............
F. E. T. Guipúzcoa 
Inf. Burgos, 31 
Inf. Tenerife, 38 ... 
Inf. La Victoria, 28
A. Art. Ceuta......
F. E. T. Tenerife... 
Bat. Zapadores, 7...! 
Bat. Flandes, 5 1 
Inf. S. Marcial, 22! 
Caz. Melilla. 3 ... ! 
Lnf. Argel, 27.... ...'

a! Falangista Juan Ercilla Pagalday .......................

. Falangista Francisco Ortiz de Mendívil y Marti 
nez de Iturrate ...................................................

. Falangista Esteban Lizán Labarta ........................

. Falangista Jesús Muro Pérez ................................

. Falangista Pedro González del Barrio ..................

. Falangista Francisco Oviedo Meúinero ..................

t Falangista Antonio Elorriaga Oñaderra ...............

. Falangista Alejandro Jimeno San Juan ..............

, Falangista Joaquín Díaz Trueba ......................

Falangista Pedro Martín Vaquero ........................

Falangista Dámaso Ibarra Garde ........;............

Brigada D. Enrique Jaspe Rivas ............................
Sargento D. Manuel Melgosa Arbillos ........... ...... .
Cabo Germán Martínez de la Iglesia .
Cabo José Mateo Delgado .......................................
Soldado José Marqués Valladolid ........... ..............
Soldado Fidel Martín Martín ................................
Soldado José Caneiro Cahéiro ..................... ..........
Soldado Emiliano González Vega .........................
Soldado Tomás Mejías Ojeda .................. ..............
Legionario Venancio Fernández Barrero ............
Legionario Faustino Grima Blas ...................
Falangista Luciano Larrinaga Zabala ...................
Falangista Antonio Martínez Marqués ...................
Falangista Eleuterio Lozano Avila .............¿...... .
Falangista Julio Maeztu Zuasti .............. ....... ......

Alférez D. Enrique Sanz-Agero Rodríguez ............
Sargento D. Cristóbal Chamizo Muñoz ................
Sargento D. Fernando Estomba Arruabarrena
Cabo Felipe Díaz Gutiérrez ....................................
Cabo Antonio Pulido Luque ....................................
Cabo Alejo Porras Martín ............ ............... ...........
Cabo Nicolás Lamas Rodríguez .............................
Cabo Julián Gil Hernández '..................... ..............
Soldado Francisco Trillo Lariño .............................
Soldado Daniel María Amesti Goyogana ................
Soldado Tomás Ortiz Rueda ............................. ......
Soldado Miguel Flores Blázquez .............................
Soldado Adolfo San Miguel Gago ...............



N ú m . 3 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 6 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693,50)

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

4.500.00
3.500.00

795.50
795.50
693.50
693.50
795.50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00

693.50
693.50
693.50
693.50

4.000,00
3.500.00
2.106.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
416,10
693.50
693.50
693.50
693.50

( 1 )

E sta tu id  de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926,

26 septiembre 1937

26 mayo 1938 

3 octubre 1936

8 enero 1938

24 agosto 1938 

5 febrero 1938

28 enero 1938

3 enero 1937
•

i
11 enero 1939

29 marzo 1938

13 Junio 1937

8 marzo 1939
17 mayo 1937
9 julio 1938 

16 julio 1938
20 enero 1937 
22 septiembre 1938

8  marzo 1939
30 diciembre 1938
12 septiembre 1937
5 agosto 1938 ¡ 

11 julio 1937!
28 septiembre 1938 
15 agosto 1937: 
22 septiem bre 1938

8 junio 1937
i

21 julio 1936 j
25 julio- 1937
29 junio 1938 
19 enero 1938 
10 abril 1937 
10 octubre 1937 ¡

6 julio 1938
4 octubre 1938

18 abril 1937 
15 abril 1937
9 octubre 1936 

25 julio 1937
19 junio 1937

Guipúzcoa...........

V itoria ...............

N avarra ............

I d e m ............. .

Burgos ............. .

G ranada ........

Guipúzcoa .......

Logroño ........7.-.

S an tander ........

Salam anca .......

N avarra ............
*

La C oruña ,
Burgos ..............
I d e m ..................
Cádiz ....„.........
Huelva .......*......
A v ila ..................
Orense ..... ........
Zam ora ............
Las P alm as......
Oviedo ..............
Zaragoza ...........
Guipúzcoa .......
Logroño ............
Toledo .............. 1
N avarra ............

M adrid .............
M álaga................
Guipúzcoa .......
León ..................
Cádiz ....... ........
Salam anca ......
La Coruña . . . .
Tenerife ...........
La Coruña ......
Vizcaya .............
S an tander ........
Salam anca ......
O rense „ .7..7t.t..

M ondragón

Vitoria ........... ........

Oliite ...............

F itero  .................. .

Briviesca .............

G üevejar ...............

Diva ..............v¡7.....

Logroño ...................

Las Pilas ................

G alindusta ............

N ajurie ta  .............

La C oruña..............
Burriel ...................
Rabé de Calzadas
Cádiz ......................
A lm o n te ..................
B albarda ...............
Santiago Medorra..
B enavente.............
Telde ' ............
Ib ias ............
Alasba ....................
E ibar ......................
Quel ........................
Tónico .......... . ........
Etayo ......................

M adrid ....................
M álaga ..................
Irú n  ........... «•...........
León .......................
C euta ......................
Vegas de Domingue
La Coruña ..........
Arafo ......................
Freán-C arnota .....
B ilb a o ......................
Cervera de Toranzo 
Peralejos de Bolís 
V illar de Barrio...

Guipúzcoa....

Alava ...í^r.7 

N avarra  .....

Idem  .. .77777.

Burgo* .T7..7

G ranada ....

G uipúzcoa...

Logroño. .7...

S a n ta n d e r ...

Salam anca...

N avarra .-.-x.

La Coruña...
Burgos .......
Idem  ..... .
Cádiz ...........
Huelva
Avila ..... ..-.-7
O rense 
Zam ora .....; 
Las Palm as.
Oviedo ........
Zaragoza .... 
Guipúzcoa... 
Logroño .... 
Toledo 
N avarra .....

M adrid ........
M álaga ..... .
Guipúzcoa...
León ...........
Cádiz ..........
Salam anca... 
La Coruña... 
Tenerife .... 
La Coruña...
Vizcaya .......
Santander.-.';
Salam anca.^
Orense

3

6

9

f

3

8
3

9
10

3

11

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con loa causan tes
A r m a  Cuerpo 0  Unidad a que pertenecían los causan tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a M artin a  G óm ez Z ú ñ ig a  ................ M adre In f . S. M arcia l, 22. 
In f . M o n tañ a , 8.... 
C. Com bate, 2 ......

Soldado José  M uiño G óm ez ....... ............ ...................
» ' S e b astian a  G av ira  R o ja s  ................ Idem  ........... Soldado S eb astián  N úñez G av ira  ............*................
» F ran c isca  Olloqui Ibáñ ez  ................ Idem  ............. 1 Soldado J u a n  S a n ta fé  Olloqui .........................................
» E n cam ac ió n  Yoli A lvarez ................ Idem  *........... B a t. Vol. O viedo... 

In f . A ragón, 17.......
• Soldado F e m an d o  G uillén  Yoli ........................... .

» E usebia Ja im e  V alien te  ................ Id em  ............. ' Soldado P ed ro  Lehoz Ja im e  ...........................................
» C arm en H idalgo Pozo .................... ,.. Idem  ............. In f. Toledo, 26 ...

In f . Oviedo, 8 .......
In f . Zaragoza, 30... 
Reg. M elilla, 2 ... 
Legión .....................

Soldado A ntonio  Luque H idalgo .....................................
» C ristobalina  Estévez S án ch ez  ....... Idem  ............. ' Soldado F rancisco  Estévez S án ch ez  ............................
» M aría  P lan e lls  R iv as ........................ Idem  ............. 1 Soldado Ju a n  E scadella P lan e lls  ........................ ............
» M anuela  Lozano P e d re ira  ................ Idem  ............. Soldado Jesú s  D om ínguez Lozano ............................
» M atea  Calvo L avilla  ......................... Idem  ............. Legionario  Ju s tin ia n o  M elguizo Calvo ............. .

» E n cam ac ió n  Ayllón A lvarez ....... . Idem  ............. Idem  ................. ...... L egionario  G regorio  G óm ez Ayllón .................

» B onifac ia L ab o rra  N eg re ta  ........... Idem  .............
Reg. In f . 25 ...........
F. E. T. N av arra ... 
Id em  ..

Soldado E steb an  G óm ez A yllón .....................................
R icardo  G ra v a o s  L3Íborr2l .............

» D olores D om ezain M end iárez  ....... Idem  ............. Jim cncz DoiHGzaíli .............................
» C aro lina M artín ez  M artín ez  ............ V iu d a .......... . Reg. In f . 3 5 C o m an dan te  D  Secundo  D íaz M andav  .......
» G regoria P u e n te  Ib a n  ........................ Idem  ............. In f . Burgos, 31 ... 

Inf. S. M arcia l, 22 
Zap. M arruecos ... 
A. M. F erro carriles  
M. J . G o m ara , 4... 
In f. S. M arcial, 22 
In f . Burgos, 31

L/L/lliCHlvíCtil i-/ • KJvg U1*V4U «••••••• 9+ •
T en ien te  D S eb astián  L edesm a S a n to s  ...................

» Ju lia  M artín ez  O rteg a  .......... ......... Id e m  ............. ; T en ien te  D Pab lo  M artín ez  de la  Hoz .......... \ . ......
» A ngela M oreno León ........................ Idem  ............. 1 TpTvpritp T") P¿rez  B ien ás ............................ .
» E lv ira F rag a  F ra g a  ............................. Id em  ............. 1 T en ien te  D R am ón B lecua So lares ............................
» R ogelia V idal López ..................., ........ Idem  ....... 1 Alférez TI T")ie£?o Dávila, P a red es  ........................ .
)> T eresa  H o n tig u ela  P é rez  ................ Id em  ............. l Sartrpntn F) A lpi^tidro C a stañ ed a  FuetltCS .............
» L idia M arcos R odríguez .................... Id em  ............. rjaho S everiano  D om ínguez V erdeio  .............. ....... ••••
» D olores G óm ez B-randariz ................ Idem  ............. In f . M érida 35 nnhn  .Te^ñís "Manteiffn ^V ieites ............................... .
» Sofía P in to  P laza ................................. Idem  ............. G . C ivil T eru e l ... 

In f . s . Q u in tín , 25 
In f. B ailén  24

Vyawv UvoLio iviaiiivigci * itiuvo ...............................»........P'jWrt A leiandm  IVIillán B lanco .......... ..........................
»• M aría  F lor in d a  N ieto Cés ................ Idem  ............. Soldado P nm ó n  C onzález Céc; ....................... .........
j> B rau lia  A rcona O leriz ........................ Idem  ............. Anidado T.nrinnn Bhrio T o b ar . .................
» T rin id a d  P avón  A lvarez .................... Idem  ............. Caz. L as N avas, 2 

In f . Oviedo, 8
Soldado A ntonio frira ld o  F e rn á n d ez  .........................

y> M aría  López T o rres  .......... .................. Idem  *............ Soldado .To<ié F e rn á n d ez  M ertín -L ónez ................. .
» A ngela C ondón F ran co  .................... M adre  .......... A rt. L igera, 9 . .. Roldado .Taranto Pab lo  C ondón .............. ............. .
y> R o sa O tero  O tero  ............................ ,... V iuda ............ B. M. F landes, 5... 

In f . C anarias, 39... 
In f . Toledo, 26 ...
Caz. C euta, 7 ......i
In f . Z aragoza, 30... 
A rt. L igera, 14

Roldado .To^ó P a rd o  B arco  ................. .......................
» C láud ina M esa Plumero .................... Id em  ............. Roldado V íren te  "Hernández M olins ......7 . . . . . .7. .... . . .
» Ju lia n a  G a rc ía  R odríguez ................ Idem  ............. S^ /iaH o .Tiian M uñoz Tiónez ...................................
» F a u s tin a  M artín  H e r n á n d e z ............ Idem  ............. Snldado N icolás M ari a  G arc ía  ................... •;........
» T eresa  G onzález G u e r r a ....... , ........... Id em  ............. Soldado B enito  F e rn á n d ez  Alonso ......................
» C arm en  C u adrad o  M orcelle ............ Idem  ............. finid adn T\/Ticrnp*l G-ilprrpm l\Tarnil^5> .........................
» Isab e l M a rtín  P a n iag u a  .................... Idem  ............. In f. Argel, 27 Soldado F m eterio  lVTartín TVTpsa _
» R am o n a  G arc ía  G arc ía  .................... Idem  ............. Reg. In f. 29 to ld a d o  G arc ía  v G arc ía  .. ....................
» V ictoria  O lalla  N iño ........................ I d e m ............. In f . V alladolid, 20 

A utom ovilism o ..... 
In f. S. M arcia l, 22 
Legáón ......................

Anidado B ’dpl B arrio  G arc ía  ........................
» L u ciana  P ila r  I b a r r a  A lcaine ....... Id em  ............. Soldado P ed ro  A ntonio Tónez T u ró n  ...................
» P ila r  M artín ez  F u e n t e ........................ Id em  .......... Soldado S an tiag o  B enronilla O-arcía .. . . . . . . . . . . ..
» Consuelo G arc ía  N ogales ................ Id e m  ............. Tecrionario A ntonio Arevedo D om íncuez ...7.....7..
» L orenza C o r tija  G arc ía  ............. Id em  ............. F. E. T. León Fa1la n p ;<íte E m iliano  S an to s  C o rtiio  7......
>> C a im en  M oarés G a rc ía  .................... Id em  *............ F . E. T. C o ru ñ a ... 

F . E. T . Cádiz
Palatip icta  Cam ilo F e rn án d ez  RodríffUeZ .r ..

» Isabel M a rtín  R u iz  ............................ Id em  ............. Unlo-ncricta Tacp T Anez R aborite  .. .. ......
» M anuela  Ibáñ ez  C h ev a rría s  .......... . Idem  ............. F. E. T. T eru e l ... 

I n fa n te r ía  ................
Palancncta T im oteo  T a tú e n te  A rroz

D Félix  P a red es  G arc ía  ........... - .......... P a d r e ........... Ca.nitán TI F.usebio P a red es M onrando
D a Amna.ro R u iz  Lór>ez ............................ V iu d a ............

G u a rd ia  C ivil 'T en ien te TI A ndrés Acruilar F e rn á n d ez  ..
» M ercedes A guilar R u iz  ....... ..7...T..

H u é rfa n o s ...

P a d re  ............

» C la ra  A guilar R u iz  ........... ...tt. ...
D J u a n  A guilar R u i z ................ ......7 ..7..

I n fa n te r ía  ........... Suboficial. D. V ictoriano  F e rn án d ez  y Gómez-Rico. 
S arg en to  D. P rim o  C hapado  M artín  ............................

D a F ran c isca  A guilar R u iz
D A ndrés A guilar R u i z .......... .........777...
.» José P ío  F e rn á n d ez  y S ánchez- 

M o n tera  .......................................... .
D a M aría  Sánchez R odríguez ............... V iuda ........... In ten d en c ia  ......
» A raceli P a len zu ela  P aresillo  ...7.,... Idem  ............. fiiiA rdia Civil S a rg en to  D. Ignacio  L ám ares B á rrese  .................... ,..
» T o m asa G óm ez d e l V alle »••••....... Id e m  *...r..<.. Ing . F e rro ca rrile s ... 

C a rab in e ro s  ......
Cabo José G onzález V ázquez ..........................,,7 ......

» R osario  G u e rra  R osado Id e m  ............. C a ra b in e ro  V icente C ab an es Chico .. .,,,,..,7777777.7..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago .
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día  Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00
1.800.00

2.106,00
693.50

693.50
693.50

9.000.00
5.000.00 
5.000,00 
5.000,00 
5.000,00
4.500.00 *
3.500.00

• 795,50
795.50

3.465.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
705.50
693.50
693.50
693.50
693.50

• 693,50
693.50

2.106.00
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00 

5.000,00

4.460.00
2.988.00
3.930.00
2.770.00
3.100.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
549) y Ley de 
13 de diciem
bre de 1940 
(D. O. n. 292).

25 
21

1
5

29 
21
3

28
21
6

17
26

19
30

3
4
7

29
24
20
5

15 
10
25 
23 
13
26 
21 
29 
25 
23 
17 
21
16 
1

10
8 

20
8

16
20
19
13
15
5

5

15

5
8
5

29
12

mayo
junio
enero

noviembre
diciembre

mayo
septiembre

agosto
lebrero

septiembre

marzo
julio

septiembre
agosto
mayo

noviembre
mayo
julio

febrero
septiembre

mayo
mayo

septiembre
diciembre

mayo
septiembre

julio
diciembree

agosto
julio
mayo
marzo
enero

febrero
febrero

julio
marzo
mayo
aibril

agosto
julio
junio

septiembre
marzo
agosto

noviembre

agosto

noviembre
noviembre
noviembre

julio
agosto

1938 J 
1938 1
1937 í
1936 !
1937;
1938 
1938 
1938
1937
1936

i
1937
1937

1936
1936
1938 
1938 
1938
1937
1936
1937 
1937
1937
1938
1937
1938 
1937 
1937 
1937 
1937
1937
1938 
1938 
1938
1938 
1937 
1937
1939
1937
1938
1937
1938 
1938 
1938
1937
1938

1936

1936

1936 
1936 
1936 | 
1936 
19361

Orense ..............
Málaga ............
Navarra ....;.....
Oviedo ...... ......
Teruel ..............
Málaga ............
Jerez de la F,
Baleares ..........
Lugo ..................
Logroño ............

Valladolid .......

Navarra ...........
I d e m .............. .
La Coruña .......
León .............
Burgos .......;.;r..
Cádiz ........... ;...
La C oruña........
Idem ..................
Palencia ...........
León ..................
La Coruña ......
Cuenca........... .
La Coruña ......
Navarra ...........
Sevilla ..............
Málaga ............
Zaragoza ........
Orense..............
Tenerife ...........
Cáceres ............
Salamanca ......
Orense ..............
León ..................
Cáceres ........... .
Oviedo ..............
Palencia ..........
Zaragoza ..........
Burgas ............
Badajoz ...........
M adrid ..... ........
P ontevedra.......
Cádiz ................
Teruel ......... .

Madrid ........... .

Albacete ..... ;...

Ciudad Real r..
Madrid ............
Id e m ..................
Gua dala jara ... 
Cádiz ............ ...

Curias............... .
Casares ...... .........
Valtierra ..............
Oviedo ....... ..........
Lagueruela ...........
Cuevas San Marco; 
Jerez la Frontera 
S. Eulalia del Río.. 
S. Manuel Olcira 
Logroño....... .........

Valladolid .......... .

Villava ..................
Artajona ...............
Ferrol del Caudill
León ......................
Burgos ..................
Tetuán ..................
Ferrol del Caudill
La Coruña.............
Osomo ..................
Pobladura Polayo
M esia .....................
Cuenca .................
Servia ....................
Larranga ..............
Marchena .........
Moclinejo .............
Calatayud ......... .
B ea riz ....................
Reolejo Alto.........
Garoín ............... .
Ciudad Rodrigo .. 
Las Quintas ........
Gorullón.................
Berrocalejo ..........
Teveiga ................
Magaz.....................
Zaragoza ..............
Burgos ..................
Badajoz ................
Madrid ...;.............

Bueu .......................
Cádiz ..... ........ 7....
Griegos ......... .

\
Madrid .................

Hellín ...... ............

Ciudad Real ......
Madrid .................
Idem .................. ...
Guadalajara.........
Tarifa

.Orense 

. Málaga ,, ,

. Navarra r... 

. Oviedo ......

. Teruel
5 Málaga .......

Cádiz ..........
. Baleares ,....
s Lugo ............
. Logroño ......

Valladolid. . .

Navarra .....
. Idem .........-.
o La Coruña...

León ...........
,. Burgos .......

Marruecas... 
o La Coruña..;
. Idem ..........

Palencia
.. León ............

La Coruña...
Cuenca ..... .
La Coruña...

,. Navarra .....
Sevilla .......

,. Málaga ......
Zaragoza ....

,. Orense .......
Canarias ...;

,. Cáceres ......
,. Salamanca...
. Orense ........
. León ....... .
. Cáceres .......
. Oviedo .......

Palencia .... 
Zaragoza ....

. Burgos ......
Badajoz .....
Madrid ......
Pontevedra..
Cádiz ..........
Teruel ........

. Madrid ......

Albacete ...

. C Real ......

. Madrid .......

. Idem ..........

. Guadalajara 

. Cádiz

8

14

12

13 

. 14
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OBSERVACIONES

Por los Gobernadores Militares a 
quienes corresponda ed punto de re* 
sidencia de los interesados, se dará 
traslado a ésjtos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les con
cede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de Xa 
Deuda y Clases Pasivas.

8. Estas pensiones serán abonadas 
#n tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de la  ̂
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres las perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
ta, pasando por entero al que sobre
viva sin neoesidad de nuevo señala  ̂
miento.
' 4- Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza», 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesjen 
recibido a cuenta de esta pensión, el 
abono de la cual es compatible con el 
sueldo de 100 .pesetas anuales que el 
recurrente percibe como Alguacil del 
Ayuntamiento, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, núm. 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven s¡u actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala- i 
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
de la pensión que se les asigna, el 
abono de la cual es) compatible con el 
sueldo de 2.150 pesetas anuales que j 
percibe el solicitante como Sereno del ¡ 
Ayuntamiento de Zamora, con arreglo , 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 ¡ 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, i 
número 151). j

6. Percibirán la pensión que se Ies j 
asigna en coparticipación' y en tanto ! 
conserven su actual estado de pobre- ' 
za, pasando por entero al que sobre- i 
viva sin necesidad de nuevo señala- j 
miento y previa liquidación y deduc- ! 
ción de las cantidades que por e l’! 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta de - 
esta pensión, el abono de la cual es 
compatible con el sueldo de 2.655 pe
setas que percibe el recurrente como ¡ 
Vigilante de primera del CueApo de ! 
Arbitrios; del Ayuntamiento de Vito- | 
ria. con arreglo a la Ley de 17 de no- i 
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, núm. 151). 1

7. Percibirán la pensión que se les 
concede en coparticipación y en tan
to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesjen podido recibir a 
cuenta de la pensión que se les con
cede, el abono de la cual es compa
tible con el haber que percibe el so
licitante como Guardia civil, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, núm, 151).

8. Con arreglo a los artículos 58 
y 71 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, sje hace el pre
sente señalamiento; pero habiendo 
fallecido el solicitante el día 13 de 
marzo de 1941, la pensión que ®e con
cede ad interesado se abonará desde 
la feefra que se indica, hasta la ante
riormente mencionada, a quienes, jus
tifiquen ser sus legítimos herederos 
El abono se hará previa' liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido ser 
satisfechas a cuenta del presiente se
ñalamiento-

9. Percibirá la pensión que se le 
asigna como comprendida en los ar
tículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y por 
haberse comprobado documentaümen- 
te que efl causante, Aílumno de la 
Academia de Infantería, halló glorio
sa muerte en la defensa del Cuartel 
de la Montaña, de Madrid, acción de
clarada como de guerra por Orden de 
20 de junio de 1940 «D. O.», núme
ro 138), por haber sido ascendido al 
empleo de Alférez por Orden de 1 de 
marzo de 1941 («D. O.», núm. 54), 
por hallarse comprendido en las Or
denes de 11 de setiembre de 1936 
(«B. O.» de la Junta de Defensa Na<- 
cional núm. 22) y 20 de jimio de 1940 
(«D. Ó.», núm. 138). El abono se hará 
en tanto conserve la interesada su ac
tuar estado civil de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti- 
iades que por el Cuerpo hubiese reci
bido a cuenta de la pensión que se 1c 
concede, el abono de la cual es com
patible con la de 3 000 pesetas anua
les que la recurrente percibe por ?! 
concepto del Montepío Militar como 
madre del Alférez don Andrés Pérez 
Rodríguez, muerto en acción de gue
rra en Africa, con arreglo a la Ley 
ie  17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núme
ro 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
isigna en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida- 
ies que por el Cuerpo hubiesen podi- 
io ser satisfechas a cuenta del pre

sente señalamiento, el abono del cual 
es compatible con la pensión de pese
tas 720 que percibe la recurrente en 
concepto de viuda del soldado Juan 
Chamizo García, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núme
ro 151).

11. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza, y que corres 
ponde al 60 por 100 del haber íntegro 
que percibía el causante en la fecha 
de su muerte, ocurrida en accidente 
fortuito, en acto de servicio, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 68 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. El abono se hará previa li
quidación y deducción de las cantidad 
des que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta del presente señalamiento.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, y com
prendidos los interesado^ en el artícu
lo primerc de la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 292), se les 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirán en la siguiente forma: la 
mitad, la viuda, en tanto conserVe la 
aptitud legal, y la otra mitad, por par
tes iguales entre los cinco huérfanos, 
los que percibirán su respectiva parte: 
las hembras, en tanto conserven la ap
titud legal; don Juan,,hasta el día 12 
de enero de 1950, fecha en que cum
plirá su mayoría de edad, y don An
drés, en tanto continúe en la imposi
bilidad física para el trabajo que pa
dece. Los menores percibirán su par
te por mano de su tutor legal hasta 
llegar a su mayoría de edad. La parte 
del huérfano que pierda la aptitud re. 
glamentaria acrecerá la de los copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprendido el caso en el articulo se
gundo de la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O » núm. 292), se le hace 
el presente señalamiento, el que será 
abonado a los legítimos herederos del 
recurrente desde la fecha que se indi
ca en la relación hasta el día 28 de 
enero de 1940, en que falleció.

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que can
turrió en la muerte del causante, se 
les hacc el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
*ecibido por cuenta del anterior seña
lamiento. que queda sin efecto.

Madrid. 4 de julio de 1941—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N E S  de 28 de n o v ie m b r e  de

1941 por las q u e  se n o m b r a n  P o r t e
ros de las A d u a n a s  qu e  se  in d ic a n  a
los señ o res  qu e  se  m e n c io n a n .

lim o. Sr.: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana de 
Cádiz, de conformidad cón lo preve
nido en el artículo décimo del vigente Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, se nombra, con la 
categoría de Portero de primera clase 
y haber anual de cinco mil pesetas, a 
don José González Lorenzo, que des
empeña igual cargo en la Aduana de 
Irán.Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— 
P. D.. Fem ando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

lim o sr.: Para cubrir la vacante de Portero existente en la Aduana de 
Cádiz, de conformidad con lo preveni
do en el artículo décimo del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, se nombra, con la 
categoría de Portero de primera clase y haber anual de cinco mil pesetas, a don Isidoro Bejaraño Gómez, 
que desempeña igual cargo en la Adua
na de Port-Bou.Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid.. 28 de Noviembre de 1941.— 
P. D., Fem ando Camacho.
limo Sr. Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana de La Coruña., de conformidad con lo 
prevenido en el artácuta décimo del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, se nombra, * con la categoría de Portero de 
tercera clase y haber anual de cua
tro mil pesetas, a don Angel Castro Alonso, que desempeña igual cargo en 
la Aduana de Bilbao.Lo que comunico a V. I- para su co
nocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de Noviembre de 1941 — 
P D., Fem ando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

limo. S r .: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en esa Dirección 
General, de conformidad con lo prevenido en el artículo décimo del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de

los Ministerios Civiles, se nombra, con 
categoría de Portero de tercera clase y haber anual de cuatro mil pesetas, 
a don José Suárez Hortigüela, que 
desempeña igual cargo en la Aduana de Mahón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— P D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
lim o. Sr.: Para cubrir una vacante 

de Portero existente en la Aduana de Barcelona, de conformidad con lo pre
venido en el artículo décimo del vigente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerio^ Civiles, se nombra, 
con la categoría de Portero de segun
da clase y haber anual de cuatro mil 
quinientas pesetas, a don Joaquín Planas Compañó, que desempeña igual 
cargo en la Aduana de Tarragona.

l o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— P. D.. Femando Camacho. -

limo. Sr. Director general de Aduanas.
limo. Sr.: Para cubrir una vacante 

de Portero existente en la Aduana de 
Cádiz, de confoimidad con lo preve
nido en el artículo décimo del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, se nombra, con 
la categoría de Portero de tercera cla
se y haber anual de cuatro mil pesetas. a don Juan Velatta Latorre, que 
desempeña igual cargo en la Delega
ción de Hacienda de Cádiz.Lo que comunico a V. I- para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 194-1.— 

P. D., Fem ando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana de Santander, de confoimidad con lo pre
venido en el artículo décimo del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, se nombra, con 
la categoría de Portero de primera cla
se y haber anual de cinco mil pesetas, a don Cipriano Quiñtela Díaz, que 
desempeña igual caigo en la Aduana 
de Gijón.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Para ocupar una vacante de Portero existente en la Aduana de 
Barcelona, de conform idad con lo pre
venido en el artículo décimo del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, se nombra, con la categoría de Portero de tercera 
clase y haber anual de cuatro mil pe
setas, a don Cristóbal Aranda Blanco, 
que desempeña igual cargo en la De
legación de la Aduana de Alcañices en San Martín del Pedroso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
limo. Sr.: Para cubrir una vacante 

de Portero existente en la Aduana de 
Cádiz, de confoimidad con lo preve
nido en el artículo décimo del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, se nombra, con 
la categoría de Portero de segunda clase y haber anual de cuatro mil 
quinientas pesetas, a don Leopoldo Giménez Blat, que desempeña igual cargo 
en la Aduana de Barcelona.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— P D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
limo. S r.: Para cubrir una vacante 

de Portero existente en la Aduana de 
Irún, de confoimidad con lo preve
nido en el artículo décimo del vigente Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, se nombra, con 
la categoría de Portero de tercera cla
se y haber anual de cuatro mil pese
tas, a don Emilio Amado Rodríguez, 
que desempeña igual cargo en la De
legación de Hacienda de Orense.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941.— P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
limo. S r .: Para cubrir una vacante de Portero existente en la Aduana de 

Alicante, de confoimidad con lo pre
venido en el artículo décimo del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, se nombra, con la categoría de Portero de segunda 
clase y haber anual de cuatro m il qui
nientas pesetas, a don Juan Bastida 
Tudela, que desempeña igual cargo en  
la Aduana de Cartagena.Lo que comunico a V. I- para su 00- 
nocim iento y dem ás efectos.
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Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 28 de Noviembre de 1941.- 

P D., Fernando Camacho.
lim o Sr. Director general de Aduanas.

lim o Sr.: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana 
de Barcelona, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo décim o del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los M inisterios Civiles, se nom 
bra, con  la categoría de Portero de 
tercera clase y haber anual de cuatro 
mil pesetas, a don Vicente Sánchez 
Morell, que desempeña igual cargo en 
la Aduana de Alicante.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de Noviembre de 1941— 

P. D., F em ando Camacho.
lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

lim o Sr.: Para cubrir una vacante 
de 'P ortero  existente en la Aduana de 
Valencia, de conform idad con  lo pre
venido en el articulo décim o del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, se nombra, 
con  la categoría de Portero de terce
ra clase y haber anual de cuatro mil 
pesetas, a don Manuel Alcañiz M ar
tínez, que desempeña igual cargo en 
la Dliecc.cn General de Aduanas.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim nnto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 28 de Noviembre de 1941.— 

P D.. Fernando Camacho.
lim o Sr. D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana de 
Huelva. de conform idad con  la preve
nido en el artículo décimo del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
I05 Ministerios Civiles, se nombra, con  
la categoría de Portero de segunda 
clase y haber anual de cuatro mil qui
nientas pesetas, a don M anuel López 
y López, que desempeña igual' cargo 
en la Aduana de Cádiz.

Lo que com unico a V. I- para su co 
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 28 de Noviembre de 1941 — 

P D., Fernando Cam acho.
Bmo. Sr. D irector general de Aduanas.

lim o. S r.: Para cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana de 
Valencia, de conform idad con lo pre
venido en el artículo décim o del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los M inisterios Civiles, se nombra, 
con la categoría de Portero de segun
da clase y haber anual de cuatro mft

quinientas pesetas, a don Félix Fer
nández Vicente, que desempeña igual 
cargo en la Aduana de ,Bilbao.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1941— 

P. D., Fernando Camacho.

lim o Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 29 de noviembre de 1941 
por la que se concede una prórroga 
de un año para la reexportación de 
la hojalata importada en régimen de 
admisión temporal que se encuen
tre en poder de los fabricantes e im
portadores.

Exorno. S r .; Las necesidades del 
abastecimiento de nuestra nación han 
aconsejado la adopción de medidas que 
dificultan extraordinariam ente o im 
piden que puedan ser exportadas las 
conservas y otros productos del país, 
que lo verifican contenidos en envases 
construidos con hojalata im portada en 
régimen de admisión temporal, por lo 
que no ha sido posible en muchos ca 
sos cancelar, dentro dej plazo estable
cido, las obligaciones prestadas a res
ponder de los derechos arancelarios 
de dicha hojalata.

Considerando que no seria justo ob li
gar a los beneficiarios de las conce
siones de admisión temporal de ho
jalata a ingresar dichos derechos, co 
mo consecuencia de un retraso en :r 
exportación oue no ’ rs es im putab’ e.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la D irección Generai 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
dispuesto:

1.® Que se prorrogue por un año 
el plazo de reexportación que concede 
la legislación vigente a la hojalata im 
portada en régimen de admisión tem
poral, con destino a la fabricación de 
en v '
vas y otros productos del país, siempre 
que aquélla se halle en poder de los 
fabricantes e importadores en el día 
de la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

2°  Por la Dirección General de 
Aduanas se adoptarán las medidas 
oportunas para la com probación de 
las existencias de hojalata en poder 
de los fabricantes e im portador^, y 
cuyas existencias han de gozar de la 
prórroga de un año, establecida en el 
apartado anterior.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

CANCELLER SEGURA

Excmos. Sres. Ministro de Hacienda 
y Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

O R D E N  de 1 .° de diciembre de 1941 
por la que se destina a los seis Pa
trones Guardapescas de segunda 
clase ( 1 .ª  Sección) del Cuerpo de 
Servicios Auxiliares de Vigilancia de 
la Pesca nombrados por Orden m i
nisterial de 10 de noviembre de 19 4 1 .

lim o. S r .: Nombrados por Orden m i
nisterial de 10 de noviembre de 194/1 
Patrones Guardapescas de segunda 
clase (1.a Sección) del Cuerpo de Ser
vicios Auxiliares de Vigilancia de la 
Pesca a los seis individuos que al final 
se relacionan,

Este Ministerio, de acuerdo con esaf 
Dirección General de Pesca M arítima 
y a propuesta de la Sección  corres
pondiente, ha dispuesto destinar a los 
mismos a las em barcaciones que al 
frente de cada uno se expresan, de
biendo tom ar posesión de su destino 
dentro del plazo reglamentario ante el 
señor Com andante M ilitar de Marina 
correspondiente.

Relación referencia

1.—D on Indalecio Martínez M artí
nez, destinado al guardapescas «V-18». 
Vigo.

2.—Don Juan Jerez García, destina
do al guardapescas «V-5», Cartagena.

3 —Don Bernardino Camino Cousi- 
11 as, destinado a-1 guardapescas «V-17». 
Vigo.

4.—Don Alfonso Cruz Saleta, desti
nado a-1 guardapescas «V-9», G ijón .

5.—D on ^ a n u e l Neira Pom bo, des
tinado al guardapescas «V -l», Santan
der.

6.—Don - Cándido Osa Goicoechea 
destinado a La Coruña para relevo 
de personal de las embarcaciones del 
Norte y Noroeste.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.® de diciem bre de 1941.— 

P. D . Juan Granell.

Bmo. Sr. D irector general de Pesca 
Marítima.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1941 
por la que se nombra a don Al
fredo Crespo Mocorrea Profesor ti
tular de la Escuela de Ingenieros 
de Montes.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se dará mención;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de oc
tubre de 1940, se constituyó la Junta 
Calificadora prevenida en su artículo 
segundo para la provisión definitiva de 
La vacante de Profesor numerario de 
«Construcción general, Construcciones 
especiales y Transportes forestales», de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes y formuló su informe;

Resultando que tanto el Consejo 
Superior de Montes como la Junta de 
Profesores de dicho Centro emiten dic
tamen de acuerdo con la propuesta de 
la citada Junta;

Resultando que el Ingeniero propues
to, señor Crespo, se encuentra en si
tuación de supernumerario en el Es
calafón general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, con la categoría de 
Ingeniero segundo;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940 y la Ley de 24 de julio último 
por la que se aprueba él estado de 
diferencias de los créditos que deberán 
considerarse en vigor para el segundo 
semestre del año actual;

Considerando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
dispuesto por aquel Decreto, en sus 
artículos primero y segundo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar íntegramente la propuesta ele
vada por la expresada Junta Califica
dora y, en su consecuencia, nombrar a 
don Alfredo Crespo Mocorrea, Inge
niero segundo del Cuerpo ^racional de 
Ingenieros de Montes, en situación de 
supernumerario, en virtud de concurso, 
Profesor titular de «Construcción gene- 
mi. Construcciones especiales y Trans
portes forestales» de la Escuela de In
genieros de Montes, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, que deberá per
cibir con cargo al Capítulo primero, 
Artículo primero, Grupo cuarto, Con
cepto 13, Subconcepto tercero de los 
créditos aprobados por Ley de 24 de 
julio de 1941 y las demás gratificacio
nes consignadas en el Presupuesto de 
Gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. t

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
l&mo. Sr. Subsecretario de este Müfis- 

terfa

O R D E N  de 5 de diciembre de 1941 
sobre prórroga de tres meses al pla
zo prevenido en la Ley de 4 de ju
nio de 1940 para ¡os nombramientos 
interinos.

Limo Sr.: Au-torizado por el Consejo 
de Ministros con fecha 4 del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plazo de tres meses señalado en el ar
tículo 3.° de la Ley de 4 de junio de 
1940 para el anuncio de convocatorias 
encaminadas a proveer de modo defi
nitivo las plazas servidas actualmente 
con carácter de interinidad, se entien
da ampliado en otro trimestre para 
los cargos docentes y los de Secretario 
general de Universidad, Arquitectos, 
Oficiales técnicos especialistas y Ofi 
ciales traductores dependientes de es
te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 1 .° de diciembre de 1.941 
por la que se nombra a don Rafael 
Riaño López Secretario de la Caja 
Central de Crédito M arítim o.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 20 de la Ley 
de 18 de octubre pasado, y a propues
ta del Comisario del Instituto Social 
de la Marina,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a don Rafael Riaño López Se
cretario de la Caja Central de Crédi
to Marítimo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, I.® de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ihno. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O R D E N  de 1 .° de diciembre de 1941 
por la que se nombra a don Joaquín 
Vidal Gargallo Secretario de la M u
tua Nacional de Riesgo Marítimo.

limo, s l : De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 20 de la Lev 
de 18 de octubre pasado, y a pro
puesta del Comisario del Instituto So
cial de la Marina,

Este Ministerio se ha servido nom- 
ixraar a don Joaquín Vidal Gamttó Se

cretario de la Mutua Nacional de Ries
go Marítimo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio

O R D E N  de 1 .° de diciembre de 1941 
por la que se nom bra a don M iseno 
Rivera Somiedo Secretario de la 
Mutualidad de Accidentes de Mar 
y de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 20 de la Ley 
de 18 de octubre pasado, y a propues
ta del Comisario del Instituto Social 
de la Marina,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a don Miseno Rivera Somiedo Se
cretario de la Mutualidad de Acciden* 
tes de Mar y de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O R D E N  de 1.° de diciembre de 1941 
por la que se nombra a don Francis
co Martínez O rozco Secretario del 
Montepío Marítimo Nacional.

limo. Sr.: De conformidad* con lo 
prevenido en el articulo 20 de la Ley 
de 18 de octubre pasado, y a propues
ta del Comisario del Instituto Social 
de la Marina,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a don Francisco Martínez Oroz- 
co Secretario del Montepío Marítimo 
Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dias guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 
por la que se dispone el cese de don 
Bonifacio Plaza Díaz en el cargo 
de Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Chamar
tín de la Rosa.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto el cese de don Bonifacio Pla
za Díaz en el cargo de Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Ulbana de Chamartín de Rosa.

Lo que comunico V. I. para Ion 
efectos oportim--
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Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de diciembre, de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se nombran Vocales de la 
Junta Consultiva de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana a 
los señores que se mencionan.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma
yo último, y vista la propuesta del Pre
sidente de la Junta Consultiva de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana y el infoime de la Delegación 
Nacional de Sindicatos 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de la Junta Consul
tiva de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad^ Urbana a los señores siguien
tes:

Don Heliodoro Suárez Inclán, don 
Luis García de la Rasilla, don Ramón 
Ribó Vaqué, don Femando Fernán
dez y García del Busto, don José M a
ría Amáu Maorad, don Elias de Mon- 
toya y Blasco, don Rafaetl Quirós Isla.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se prorroga por dos meses 
más la vigencia de la Orden de 29 
de octubre de 1941 referente a que 
todas las Entidades Cooperativas y  
similares remitan a la Obra Sindical 

 de Cooperación de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, una declaración 

 jurada con arreglo al formu
lario indicado.

Umos. Sr es.: Por Orden de 29 de 
octubre próximo pasado se dispuso que 
en el plazo de un mes, a partir de 
su publicación en el -BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todas las Enti
dades que se hallen constituidas como 
Sociedades Cooperativas, estén o no 
inscritas en el Registro especial que 
previene el Reglamento de 2 de oc
tubre de 1931, así como todas aque
llas otras Entidades ;que cumplan fi
nes de carácter cooperativo, sea cual
quiera su actual denominación o ca
lificación, deberían remitir a la Obra 
Sindical de Cooperación de la Dele
gación Nacional de Sindicatos una de

claración jurada, por duplicado, ajustada 
 al formulario indicado, y siendo 

insuficiente al plazo señalado para que 
las mismas puedan remitir en él los 
datos solicitados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede ampliada la vigencia 
de dicha Orden por un periodo de dos 
meses, o sea hasta el 14 de febrero 
de 1942.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este M i
nisterio y Delegado Nacional de Sin
dicatos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se citan. (187)

Por don Delio Flandes Vázquez, do
miciliado en Madrid, calle Avenid.a de 
Conde de Peñalver, se ha denunciado 
ante ewSta Dirección General la desapa
rición, durante la dominación m-arxis- 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Amortiza ble ai 4 por 100, emi
sión del año 1936:

Serie A, números 411.663 ail 66*8. 
Serie tí, números 114.383 al 346.
Serie C, número 90.130.
Deuda Amortizable al 5 por 100, de 

1927, sin impuesto:
S e r i e  A, números 774.513 al 528; 

858 425, por un importe total de 36-500 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera j 
vez por el presente anuncio, para queNl 
el tenedor o tenedores de los títulos j 
referido® los entregue o formule recia, 
mación. si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid. 29 de noviembre de 1941.— 
P., el Director general, Luis Feás.

5.155-X

(50)
Por don Antonio Olías Rodríguez, 

domiciliado en Madrid, calle Alberto 
'Aguilera, número 12, se ha demjncia.’ 
do ante esta Dirección General la des. 
aparición, durante la dominación mar. 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 3 por 100, emi
sión del año 1928:

Serie A, números 10.947; 176.655;
.177.773 y 177.774, por un importe to. 
tal de dos mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
n0 verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 28 de julio de 1941—P., el 
Director general, Antonio Lima.

5.156-X

---------------- (138)
Por don José Mana Suárez Sánchez, 

domiciliado en Madrid, calle de Ato
cha, n úmero 34, se ha denunciado an
te esta Dirección General la desapa
rición, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Perpetua Ip tenor al 4 por 100, 
emisión del año 1930, con impuesto: 

Serie A, números 908.812 al 908.821, 
por un importe total de cinco mil pe
setas.

Tjo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid. 4 de noviembre de 1941.— 
P. el Director general, Antonio Lima.

5.157-X
---------------- (139)

Por don Cándido Martínez Esteban, 
domiciliado en Madrid, calle de San 
Simón, número 8, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión del año 1930. con impuesto: 

Serie !B, núms. 70.206, 169.039, 170.250,
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por un importe total de 7.500 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores -de los títu
los referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos ante esta Dirección en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que. 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 4 de noviembre de 1941.— 
P. el Director generan, Antonio Lima.

5.158-X

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.

Visto el recurso presentado por don 
Domingo Palazzolo Ajello, contra reso
lución de la Delegación de Industria 
de Santander al denegarle autorización 
para ampliar su fábrica de salazones de 
pescado con una sección de conservas;

Resultando que por la Delegación de 
Industria de Santander se dió a la so
licitud de ampliación la tramitación 
ordenada en la Orden de 12 de sep
tiembre de 1939 y que al ser denegada 
dicha solicitud es recurrida por el so
licitante alegando en su defensa el ser 
aplicable a su petición la tramitación 
ordenada en la norma transitoria de 
la Orden de 12 de septiembre de 1939 
y el no comprenderle lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de dicho 
año.
' Visto el Decreto de 8 de septiembre 

de 1939, Orden de 12 de dicho mes y 
año, Ley de 24 de noviembre de 1939 
y Ley de 16 de junio de 1935;

Considerando que caso de poder acó. 
gerse a los beneficios establecidos en 
la forma transitoria de la Orden de 12 
de septiembre citada, debió solicitar la 
legalización de la industria en el pla
zo marcado en dicha norma, cosa no 
realizada por el recurrente y que al no 
ser de aplicación la tramitación orde
nada en ¡a repetida norma transitoria, 
se dió a la solicitud la tramitación dis. 
puesta por la Orden de 12 de septiem
bre de 1939, en relación con la Ley 
de 24 de noviembre del mismo año, 
aplicable a .toda  solicitud formulada 
por súbditos extranjeros; 

Considerando que dadas las circunstancias

actuales no es conveniente el 
conceder ampliaciones de industrias que 
consuman primeras materias interveni. 
das, según los informes emitidos por 
los respectivos Organismos encargados 
de la distribución de las mismas, mo
tivo suficiente para denegar la petición 
que es recurrida, concurriendo además 
en la misma lo dispuesto en la Ley dg 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General ha resuelto, 
desestimar el recurso interpuesto por 
don Domingo Palazzolo Ajello y confir
mar k  resolución de la Delegación de 
Industria de Santander al denegarle 
autorización para ampliar su fábrica 
de salazones de pescado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1941.— 

El Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Santander.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

(Dirección Técnica de Recursos y 
Distribución. — Sección. Transformación 

Industrial)

Circular número 257 por la que se dan 
normas p a ra  distribución y libre 
circulación de productos dietéticos.

Teniendo en cuenta que los produc
tos dietéticos registrados en la Direc
ción General de Sanidad están consi
derados como alimentos-medicamentos, 
cuya carencia puede tener, en deter
minados casos, graves consecuencias 
para ¿a población infantil española, 
esta Comisaría General, de acuerdo 
con la referida Dirección, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo l.° A partir de esta fecha 
los productos registrados en la Direc
ción General de Sanidad, y con el 
conforme de la misma, podrán circular 
libremente, sin necesidad de la guía 
establecida por la Circular 173.

Art. 2.° Todos los laboratorios y fá
bricas de productos dietéticos que pre
paran esta clase de especialidades, se
guirán obligadas a someter a la apro
bación de la Dirección General de Sa
nidad propuesta de distribución antes 
dei día 20 de cada mes, remitiendo 
dos copias exactas de dicha propues
ta: una, a esta Comisaría General, a 
través de las Coipisarías de Recursos 
de sus respectivas Zonas, y otra di

rectamente al Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas.

Art. 3.° La Dirección General de 
Sanidad podrá reservar, de las pro
puestas que se sometan a su apro
bación, una cantidad en concepto de 
«stock» para atender las necesidades 
urgentes, pudiendo asimismo modifi
car en todo momento las distribucio
nes a la vista de las necesidades.

 Art. 4.° Antes del día 20 de cada 
mes, todas estas industrias justifica
rán/ en relación nominal, haber pro
cedido a la distribución de los ejem
plares cuya propuesta hubiese sido 
apro b a d a  anteriormente, haciendo 
constar en ella número de factura, 
población, nombre del cliente, núme
ro de expedición y ejemplares distri
buidos conforme al modelo adjunto 
número uno.

Art. 5.° En ningún caso esta dis
tribución podrá ser superior a la pre
viamente aprobada por la Dirección 
General de Sanidad, y en el caso de 
que fuera inferior, vendrán obligadas a 
justificar las causas por las cuales 
no se efectuó el reparto total de los 

 ejemplares que figuraron en su pro- 
 puesta.

Art. 6.° En la fecha aludida en el 
artículo cuarto enviarán, por tripli
cado, los modelos adjuntos números 
dos y tres, debidamente cumplimen
tados. a los Organismos citados en el 
artículo segundo.

Art. 7.° Las demas fábricas y la
boratorios, que no ootuvieren el «con
forme» de la Dirección General de 
Sanidad, qued’arán sujetos a lo orde
nado en la % Circular 173.

Art. 8.° Queda derogada la Circu
lar 173 de esta Comisaría General, en 
todo lo que se oponga a la presente, 
quedando subsistente en todas sus de
más prescripciones.

Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento:
Excmos. Sres. Ministros de la Gobei. 

nación y de Industria y Comercia.

Para su conocimiento: 
limos Sres. Fiscal Superior de Tasa* 

y Director general de Sanidad.

Para su conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursou 

y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios Proviiu 
cíales de Abastecimientos y Trans
portes,
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(Anexo núm. 1.)

RELACION nom inal de la distribución efectuada de .................................  ejem plares de .................

y au torizada con fecha ...................................................................................

F a c t u r a
número

♦
POBLACION

c

C L I E N T E Número 
de expedición Ejemplares

4

V.

i

/

J
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(Anexo núm. 2.)

Propuesta de distribución de                                        ejemplares de 
 elaborados desde el día de 

al  de  con los siguientes cupos de materias primas asignados a estos
Laboratorios por 

MATERIAS PRIMAS EMPLEADAS

Azúcar 

Harina de trigo

» » arroz 

» y> avena.............................................

Leche en polvo, 26 por 100.  

b » » 1 por  1 0 0 . 

D I S T R I B U C I O N

Alava ........................................................................................

Albacete ..........................................................................................................

A l i c a n t e  ..............................

A l m e r í a .....................................  ........................................................

A v i l a ......................... .......................................................................................

B a d a j o z .....................................  ........................................................

etc..............................................
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(Anexo núm. 3.)
RELACION del movimiento de materias primas intervenidas habidas en el Laboratorio 

...... . ................................... . durante el mes de ...................................

Existencia mes anterior ...................  Kgs.

Cupos recibidos....... »

TOTAL........ »
Cantidades emplea

das ........................ »
Queda en existen

cia ........................ »

Azúcar Harina de trigo Harina 
de arroz

Harina 
de avena

Leche 
26 por 100

Leche 
1 por 100

F A B R I C A C I O N  O B T E N I D A

ejemplares de ............... ...............
)) » ...............................

grs. de ........................ ................................
)) 7) .........................................................

7) 77 ............................... )) )) .............................. ..........................
7) 77 ............................... )) 77 ................................. ................... ...
77 » 7) 7) .................... ......................... .
)) 77 ............................... J) 77 .................... .........................
77 77 ......... ...... . . . . . . . . . . 77 77 ............................. ........... .
» y> ............................... )) )) .........................................................
» » ...... ........................ 77 77 ................................................... .
» » ............................... 77 77 ..................................................
77 » ............................... 77 77 ................................................... .
y> 77 .............................. )) )) ........................ ..........................
77 77 ............................... 77 77 ................................................... . r

Fecha: .........................................
Sello y firma: ..............................................................
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
de material ordinario de oficina pa
ra servicios de Distritos Forestales.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por las Delegaciones de Ha
cienda respectivas y sin más aviso que 
la presente orden, se libren «en fume», 
con aplicación a la Sección novena, 
capítulo segundo, artículo primero, gru
po cuarto, concepto quinto «Idem de 
los Distritos Forestales», a favor de los 
Ingenieros Jefes de los mismos y que 
se detallan a continuación, para el 
cuarto trimestre:

Tesorería Pesetas

Distrito Forestal de:
La Coruña .........  ..í.. ... 1.100
Córdoba ... . . . ............ ... 1.100
G erona   ................  ... 1.100

Total ..7 ... 3.300

Lo que comunico a W . SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1941.—

El Subsecretario, A. ¡Rodríguez Gi- 
meno.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría
Nombrando Guarda Jardinero, con ca

rácter interino, del Instituto Nacio
nal Masculino de Enseñanza Media 
de Oviedo a don Teófilo Fernández 
Pedregal.
De conformidad con la propuesta 

formulada por la Dirección del Insti
tuto Nacional Masculino de Enseñan
za Media de Oviedo y en atención a 
las urgentes necesidades del servicio, 

Esta Subsecretaría, en uso de las 
facultades conferidas en el artículo 
segundo del Reglamento de régimen 
interior de este Ministerio de 30 de 
diciembre de 1918. ha tenido a bien 
nombrar Guarda-Jardinero del referi
do Centro a don Teófilo Fernández 
Pedregal, con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, y con carácter interino, 
que percibirá con cargo al Capítulo 
primero, Artículo primero, Grupo ter-; 
cero, Concepto segundo, Subconcepto i 
quinto del vigente Presupuesto. j

Lo digo a V. S. para su conocimien- ; 
to y efectos. ¡

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Departamento.

Nombrando a doña María Paz Dabán 
y de la Concha Asistenta del Labo
ratorio de la Clínica de Ginecología 
de la Facultad de Medicina de Ma
drid.
Vista la propuesta que en 24 de no

viembre último formula el limo. Sr. 
Rector de la Universidad de esta cá- 
pital, en atención a las urgentes ne
cesidades del servicio, y en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 
segundo del Reglamento de régimen 
interior de este Ministerio de 30 de 
diciembre de 1918 y por el número 
primero de la Orden ministerial de 28 
de octubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a doña María Paz Dabán y 
de la Concha Asistenta del Laborato
rio para la Clínica de Ginecología de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid, cargo que figura 
en el Capítulo primero, Artículo pri
mero, Grupo tercero, Concepto terce
ro, Subconcepto sexto del vigente Pre
supuesto, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.̂  muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de a Sección Central de este 

Ministerio.

Nombrando Profesores agregados de la 
Escuela de Vigilantes Mineros de Sa
ma de Langreo y Mieres a los seño
res que se indican.
Visto el expediente de que se hará 

mención;
Resultando que por Orden de 16 de 

septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19) se abrió 
concurso para la provisión de cuatro 
p l a z a s  de Profesores agregados en 
las Escuelas de Vigilantes Mineros de 
Sama de Langreo y Mieres;

Resultando que, tanto la Junta de 
Profesores de la Escuela de Capataces 
Facilitativos de Minas de Mieres (As
turias), como la Dirección de la de In
genieros de Minas, proponen por una
nimidad, para el desempeño de las ci
tadas vacantes, a los Ingenieros de Mi
nas don Francisco de la Breña y Ca
sas, don Moisés Ramón Rubio Herre
ro, don César Gómez Piñeiro y don 

i  Isidro Sainz de Baranda;
, Visto lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de la Escuela de Vi
gilantes Mineros, aprobado por Orden 
ministerial de 23 de mayo último: 

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos exigidos en el mencionado texto 
legal, que regula esta materia,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien

aprobar la referida propuesta, y, en su 
consecuencia, nombrar a los citados 
señores Profesores agregados de las Es
cuelas de Vigilantes Mineros de Sama 
de Langreo y Mieres, sin que, por su 
aceptación, adquiera el Estado obliga. 
oión económica con ellos.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año®. 
Madrid, 1 de diciembre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Señor Subdirector de la Escuela de Ca

pataces Facultativos de Minas de 
Mieres (Asturias).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anunciando la subasta de las obras 
de adoquinado de los patios de pe
queña velocidad y  viajeros de la 
unificación de estaciones en Lérida 
del ferrocarril de Lérida a Saint- 
Girons (provincia de Lérida).

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 1.° del actual, esta 
Dirección General ha señalado el día 
19 del presente mes de diciembre, a 
las doce de le mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la® 
obras de adoquinado de los patios de 
pequeña velocid'ad y viajeros de la uní, 
ficación de estaciones en Lérida del 
ferrocarril de Lérida a Saint-Glrons, 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto 
de contrata es de 519.520,62 pesetas, 
y para cuyo pago existe crédito, se
gún certificación expedida en 1:4 de 
junio de 1941.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 1.1 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General do 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, situada en el locaü que 
ocupa el Ministerio de Obras Públi
cas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos • correspondientes 
en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente como 
garantía, la cantidad de 10.390,41 pe
setas, pudiendo constituirse este, de
pósito en títulos de la Deuda Pública 
admitidos para esta clase de opera* 
ciones o en metálico. Si se constitu
yese en títulos de la Deuda Pública 
habrá de acreditarse la propiedad de 
los mismos con la póliza d'e compra.

A cada proposición se acompañará 
en sobre abierto y por separado el 
resguardo que acredite haberse efec
tuado el depósito de la cantidad se. 
halada en .alguna Delegación de Ha*
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cienda de la península o en la Caja 
General de Depósitos, y el documen
to que acredite la propiedad del de
pósito y la personalidad y capacidad 
del licitador, así como los documentos 
referentes a estar al corriente en el 
pago del retiro obrero, según el Real 
Decreto de 10 de marzo de 1919 y 21 
de enero de 1921. Cuando se trate de 
personas jurídicas habrán de justifi
car su capacidad, así como la  de sus 
representantes, acompañando la cer
tificación que sobre incompatibilidades se exige para contratar con la Admi
nistración Pública, como disponen ios 
Reales Decretos de 12 de octubre de 
1P23 y 24 de diciembre de 1928. concurren Sociedades extranjeras o 
individuos extranjeros, los documen
tos que presenten habrán de llevar 
certificado de legalidad del Cónsul de 
España en su país, o del de su nación 
en Madrid, todos perfectamente le
galizados. Acreditar el pago del retiro 
obrero.

El depósito hecho en la forma in
dicada será devuelto al concursante 
que no resulte adjudicatario en el 
punto en que lo depositara, dentro de 
los quince dias siguientes a  la  adju
dicación de la subasta. En el caso de 
que resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto 
de la subasta a un sorteo entre las 
mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles 
<Je oficina, desde el día de la fecha  
hasta las trece del día 17 del actual, 
y en la 3.a Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.

Madrid, 2 de diciembre de 1941.— 
El Director general, Pedro Benito.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal núm con do
micilio en..., provincia de..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con fecha... de... úl
timo, y de las condiciones y requisi
tos Que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de adoquinado de los patios de peque
ña velocidad y viajeros de la unifica
ción de estaciones en Lérida del fe-' rrocarril de Lérida a Saint-Girons, 
provincia dé Lérida, se compromete a  
tomar a su cargo la ejecución de las ¡ 
mismas, con estricta sujeción a los ex. 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Aquí la proposición que se h a g a  
admitiendo o mejorando lisa y llanas 
mente el tipo fijado, pero advirtiendc 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la eje- 
cución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada por Real Orden de 26 de marzo 
de 19(29.
Condiciones particulares y económicas 
qiue, además de las facultativas correa, 
pondicntes, las de la Ley de 1.® de ju
lio de 1911 y las del Pliego General de 
Contratación, de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de las [>bras de adoquinado de los patios de 
pequeña velocidad y viajeros de la uni
ficación de estaciones en Lérida dél ferrocarril de Lérida a Saint-Girons

I a El rematante quedará obligado 
a 0torgar en Madrid a su costa la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario oficial que se designe, 
ientro de los treinta días siguientes 
i  la publicación en el BOLETIN OFL  
JíAL DEL ESTADO de la Orden de 
aprobación del remáte, debiendo jus
tificar en la misma haber satisfecho  
los derechos de inserción del anuncio 
le la  subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia donde dique 
a obra. La primera copia de esta  
íscritura, una vez liquidados por / 
•ematante todos los impuestos, será 
mtregada en la Dirección General de 
ferrocarriles.

2.a Son de cuenta del rematante 
lo sólo los impuestos de liquidación 
le la escritura y timbre, sino t-'m- 
>ién todos los que la Hacienda ¿m- x>nga como utilidades, industrial, im- 
mesto de pagos al Estado, etc.

3.a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el. rematante haber 
onstituído en la Oaja General de De- 
jósitos la fianza definitiva, según la  
jey de 17 de octubre de 1940, con el 
.umento prescrito en la  misma, si hu
biera lugar a ello. Dicha fianza podrá 
er constituida en metálico o efectos 
le la Deuda Pública al tipo asignado 
ior las disposiciones vigentes debién
dose justificar en la escritura la pro. 
úedad de los efectos para lo cual se 
eseñarán los efectos y las pólizas en 
a escritura. La falta de otorgamien

to de la escritura en el plazo señalado 
 en la primera o de constitución de 

la fianza definitiva, producirá los efec
tos determinados en el artículo 51 de la Ley de Administración y Contabi
lidad del Estado.

4.a La parte de aumento dé fianza 
p'odrá ser devuelta al contratista en 
las condiciones que señala el aparta
do d) de la  Ley de 17 de octubre de 
1940. El resto no será devuelto hasta 
que, aprobada la recepción definitiva 
y liquidación de las obras, se cumpla 
lo prevenido en el artículo 65 del P lie
go General <fe Condiciones y Reales 
Ordenes de 7 de marzo de 1909 y 3 
de agosto de 1910 que lo complemen
tan.

5.a Se dará principio a  la ejecución de las obras dentro del término de 
treinta días, a contar desde la fecha  
de publicación en «i BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la aprobación 
del remate y déberá quedar terminado en el plazo de nueve (9) meses, a  
contar desde la misma fecha, satisfa
ciéndose su importe en las dos anuali
dades siguiente: año 1941, 170.000,00 
pesetas; año 1942, 349.520,62 pesetas.

6.a Los gastos de comprobación del replanteo, de inspección, vigilancia y  
de liquidación, serán de cuenta del 
contratista, aplicándose el Decreto de
9 dé marzo de 1940 y la  Orden m i
nisterial de 29 de marzo de 1940.

7.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el ingeniero excepto en el caso a  que se refiere la  condición siguiente 
y su abono se hará en la forma es
tablecida por la<3 disposiciones vigentes:

8.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en  el tiempo fijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abonen en  
un año m ayor/sum a que la  que co
rresponde, según las anualidades con
signadas en la condición quinta, que 
antecede, de las que deducirá la parte 
correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta y el descuento a 
3ue se'refiere la condición sexta. Por
10 tanto, los derechos que el artículo 
10 del pliego de Condiciones Generaos concede al contratista, no se apli
carán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de las 
¿pocas en que deberán realizarse los ^agos.

9.a Regirán para esta contrata los 
^receptos a que se refieren las Leyes 
ie 14 de febrero de 1907 y 24 de no
viembre de 1939 y disposiciones com. >lementarias relativas a la Protección 
ie la Industria Nacional, los dél ar- 
ir 'úo  tercero de la Ley de 11 de
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abril de 1939 aprobatoria del plan ge
neral de Obras Públicas, los Reales 
Decretos de 20 de junio y 12 de julic 
de 1902, Real Decreto de i.° de sep
tiembre de 1929, relativo al fomento 
del consumo de artículos nacionales, 
Real Decreto-Ley de 5 de marzo de 
1929 y Real Orden de 7 del mismo 
mes y año, referentes al contrato de 
trabajo con los obreros y lo legislado 
sobre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo y las disposicines dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten que sean 
aplicables aceréa del régimen de tra
bajo, entre ellas la Ley de 21 de no
viembre de 1931.

10. a) Los licitadores e s t á n  obli
gados a declamar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jomada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
siendo, desde luego, desechadas las 
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en la zona 
o localidades en que las obras hayan 
dé realizarse.

h) Es obligación de los rematantes 
presentar a las Entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicios antes ded comien
zo de éstos el contrato de trabajo a 
que se refieren los artículos 67 y si
guientes de la Ley de 21 de noviem
bre de 1931, en los cuales, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por la 
citada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado con un anejo en el que  
consten las listas de los obreros  
quienes afecte y será autorizado con  
las firmas del concesionario o con
tratista y del representante que los 
obreros designen. Un ejemplar queda
rá en poder de cada uno de los co. 
signatarios y el otro será el que s- 
presente a las Entidades públicas ad-  
judicatantes de las obras, las cuales  
remitirán copia del mismo al Minis-  
terio de Trabajo, dentro de los cinco  
días siguientes, y archivarán el or i- 
ginal del que expedirán gratuitamen-  
te y en papel común las certificado-  
nes que en cualquier tiempo fueren 
solicitadas por los interesados o po;  
los Organismos d e ' la Administración  
Pública 

c) Los contratistas quedan obliga- 
dos a entregar a cada obrero que en  
ellas se empleen una cartilla en que  
consten las obras o servicio público  
dé que se trate, el nombre del obrero  
o empleado, servicio que éstos pres.  
ten u oficio que ejerzan y la-fecha del j   
contrato de trabajo a que se refiere

el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que hagan al obre
ro con separación de las remuneracio
nes correspondientes a la jornada le
gal de trabajo y a las horas extra
ordinarias que hubiese trabajado.

VI. Bajo ningún pretexto podrán 
resultar responsabilidades contra el 
Estado por incumplimiento de las dls 
posiciones sobre contrato de trabajo.

12. El contrato es esencialmente ad • 
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta 
jurisdicción.

13. Queda obligado el contratista a 
ejecutar, dentro de cada año, la can
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.

Madrid, 2 de diciembre de 1941—El 
Director general, Pedro Benito.

2.278.

Anunciando subasta de la extracción 
y acopio de balasto en la cantera 
de «Linares», kilómetro 158-59 del 
ferrocarril de Madrid a Burgos (pro
vincia de Segovia).
En virtud de lo dispuesto por Or

den ministerial de 1.° de diciembre de 
1941 esta Dirección General ha se
ñalado el día 19 del presente mes de 
diciembre, a las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de la extracción y acopio de 
balasto en la cantera de «Linares», 
kilómetro 158-59 del ferrocarril de M a 
drid a Burgos, provincia de Segovia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
2.036.269,07 pesetas, y para cuyo pago 
existe crédito, según certificación ex
pedida en 6 de septiembre dé 1941.

La subasta se celebrará en los tér- | 
minos prevenidos por la Instrucción ¡ 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Ferrocarriiles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, situada en el local que. 
ocupa el Ministerio de Obras Públi
cas, hallándose de manifiesto, para  
conocimiento del público, el presu- 
puesto, condiciones y planos corres-  
pondientes en dicho Ministerio. 

Para tomar parte en la subasta ha-  
brá de depositarse previamente como  
garantía, la cantidad de 35.544,04 pe- j 
>etas, pudiendo constituirse este depó- 
sito en títulos de la Deuda Pública , 
admitidos para esta clase de opera-  
ñones o en metálico. Si se constituye
se en títulos de la Deuda Pública 
aabrá de acreditarse la propiedad’ de 
os mismos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará 
n sobre abierto y por separado el 
esguardo que acredite haberse efec- 
uado el depósito de la cantidad se- 
-alada en alguna Delegación de Ha- 
ienda de la Península o en la Caja  
teñera 1 de Depósitos, y el documen-  
 que acredíte la propiedad del 

 depósito y la personalidad y capacidad 
del licitador, así como los documen- 

 tos referentes a estar al corriente en 
 el pago del retiro obrero, según el 

 Real Decreto de 10 de marzo de 1919 
 y 21 de enero de 1921. Cuando se 

trate de personas jurídicas habrán de
 justificar su capacidad, así como la de 
 sus representantes, acompañando la 
 certificación que sobre incompatibili- 
 dades se exige para contratar con la 
 Administración pública, como dispo- 
 nen los Reales Decretos de 12 de oc

tubre de 1923 y 24 de diciembre de
 1928. Si concurren Sociedades extran- 
 jeras o individuos extranjeros, los do- 
 cumentos que presenten habrán de 

llevar certificado de legalidad del Cón-
 sul de España en su país, o del de su 

nación en Madrid, todos perfectamente 
legalizados. Acreditar el pago del re-

 tiro obrero.
El depósito hecho en la forma in- 

dicada será devuelto al concursante 
 que no resulte adjudicatario en el 

punto en que lo depositara, dentro de 
los quince días siguientes a la adju
dicación de la subasta. En el caso de 
que resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto 

. de la subasta a un sorteo entre las 
i mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec. 
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Publicas, en las horas de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta 
las trece del día 17 de diciembre, y en 
la 1.» Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
 pliegos cerrados, en papel sellado de 
 la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán- 
 dose al adjunto modelo.

Madrid', 1.° de diciembre de 1941.— 
El Director( general, Pedro Benito.

Modelo de proposición
 Don..., vecino de..., provincia de...,
 £ogun cédula personal núm...., con do. 

i micilio en..., provincia de..., calle de...,
 núm..., enterado del anuncio publicado 
 en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
 TADO, con fecha... de... último, y de 
 tas condiciones y requisitos que se 
 exigen para la adjudicación en pú- 
 blica subasta de las obras de la ex- 
 ti acción y acopio de balasto en la can
tera de «Linares», kilómetro 158 59, 
del ferrocarril de Madrid a Burgos! 
provincia de Segovia, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.)
Aquí la proposición que se haga 

admitiendo o mejorando, lisa 0 llana
mente, el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en
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que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad en pesetas y céntim os escrita 
en letra, por la que se com prom ete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, así com o toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula.

Asimismo se com prom ete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de m ayo de 1929,

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres* 
pondientes, las de la Ley de 1.° de ju
lio (je 1911 y las del Pliego General de 
Contratación de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de las 
obras de la extracción y acopio de ba
lasto en la cantera de «Linares», ki
lómetro 158 59, del ferrocarril de Ma

drid a Burgos

1 .» El rematante quedará obligado 
a otorgar en M adrid a su costa la co* 
rrespondicntc escritura de contrata, 
ante el Notario oficial que se designe, 
dentr0 de I05 treinta días siguientes 
a la publicación c n el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de la Orden de 
aprobación del remate, debiendo jus
tificar en la misma haber satisfecho 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en el BOLETIN OFI-. 
CIAL DEL ESTADO v «Boletín Ofi
cial» d€ la provincia donde radique 
la obra. La prim era copia de esta 
escritura, una vez liquidados por el 
rematante todos los impuestos, será en- 
tvcg.Hla en la D irección General de 
Ferrocarriles.
' 2.a Son de cuenta del rematante, 

no sólo los impuestos de liquidación 
de la escritura y timbre, sino tam 
bién todos los Que la Hacienda im
ponga com o utilidades, industrial, im
puesto de' pagos al Estado, etc.

2 :* Antes del otorgam iento de la 
escritura deberá el rematante haber 
constituido en la Caja General de D e
pósitos la fianza definitiva, según la 
Ley de 17 de 0ctubre de 1940, con el 
alimento prescrito en la misma, si 
hubiera lugar a pilo. D icha fianza po
drá ser constituida en m etálico o 
efectos de la Deuda Pública al tino 
asignado por la^ deposiciones vigen
tes. debiéndose justificar en la misma 
escritura la propiedad’ de los efectos, 
para lo cual se reseñarán los efectos 
y las pólizas en la escritura. La falta 
de otorgam ientos de la escritura en 
el plazo señalado en la primera, o de 
constitución de la fianza definitiva, 
producirá los efectos 'determinados en 
él artículo 51 de la Lev de Adminis
tración y Contabilidad del Estado.

4.a La parte dé aumento de fianza

| podrá ser devuelta al contratista en 
i las condiciones que señala el apar

tado d) de la Ley de 17 de octubre 
de 1940. El resto no será devuelto 
hasta que, aprobada la recepción de
finitiva y liquidación de las 0^ras> &  
cumpla lo prevenido en el artículo 65 

! del Pliego General de Condiciones y 
| Reales Ordenes de 7 de marzo de 
! 1909 y 3 de agosto de 1910 que lo 
I com plementan.
j  5.a Se dará principio a la ejecu. 
’ ción de las obras, dentro ded término 
: de treinta días, a  contal* desde la fe 

cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dfe la apro
bación del remate, y deberá quedar 
terminado el plazo de veintiséis 

í meses, a contar desde la m isma fe- 
: cha, satisfaciéndose su im porte en lás 
■ tres anualidades siguientes: año 1941, 

200.000 pesetas; año 1942, 900.000 pe
setas; año 1943, 936.269,07 pesetas.

6.a Los gastos de com probación del 
i replanteo, de inspección, vigilancia y 
j  de liquidación, serán de cuenta del 
; contratista, aplicándose el Decreto de

9 de marzo de 1940 y la Orden m i
nisterial de 29 de marzo de 1940.

7.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras e je 
cutadas con arreglo a lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso a que 
se refiere la condición  siguiente y su 
abono se hará en la form a establecida 
por las disposiciones vigentes.

8.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mja.yor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo fijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se. le abonen en 
un año m ayor suma que la que co 
rresponde, según las anualidades con 
signadas en la condición quinta, que 
antecede, de las que deducirá la parte 
correspondiente a la baja, que se ob
tenga en la subasta, y el descuento 
a que se refiere la condición  sexta. 
Por lo tanto, los derechos que el ar
ticulo 40 del Pliego d’e Condiciones 
Generales concede al contratista, no 
se aplicarán partiendo com o base de 
la fecha de las certificaciones, sino 
de las épocas en que deberán reo-
fizarse los pagos.

9.a Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se re feren  las Leyes 
de 14 de febrero de 1907, 24 de n o 
viembre de 1939 y disposiciones com 
plementarias relativas a la Protección 
de la Industria Nacional, los dél ar
tículo tercero d'e la Ley de 11 de 
abril de 1939, aprobatoria del Plan
General de Obras Públicas; los Rea
les Decretas de 20 de junio y 12 de 
julio de 1902. Real Decreto de pri
mero de septiembre de 1929 relativo
al fom ento del consum o de artículos 
nacionales, Real Decreto-Ley de 5 de

marzo de 1929 y Real Orden de 7 del 
mismo mes y año, referentes al con 
trato de trabajo con los obreros y lo 
legislado sobre el retiro obrero y ac
cidentes del trabajo y las disposicio
nes dictadas o  que en lo sucesivo se 
dicten, que sean aplicables acerca del 
régimen de trabajos, entre ellas la 
Ley de 21 de noviembre de 1931.

10. a) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposiciones 
que presenten las rem uneraciones m í
nimas que percibirán por jom a d a  le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen, dentro de los 
límites legales los obrero® de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, siendo, desde luego, desecha
das las proposiciones en que tales re
muneraciones mínim as sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan en 
ia zona o localidades en que las 0hra5 
hayan dé realizarse.

b) Es obligación de los rem atantes 
presentar a las Entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o  servicios antes del com ien
zo de éstos el contrato de trabajo 
a que se refieren los artículos 67 y si
guientes de la Ley de 21 de noviem bre 
de 1931, en los cu a les,..a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la ci
tada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales.

D icho contrato será extendido por 
triplicado con un anejo en el que cons
ten las listas de los obreros a  quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratista 
v del representante que los obreros 
designen. Un ejem plar quedará en p o
der de cada uno de los consignatarios 
y el otro será el que se presente a 
las Entidades públicas adjudicantes de 
las obras, las cuales rem itirán copia 
del mism o al M inisterio de Trabajo, 
dentro de los cinco días siguientes, y 
archivarán el original del que expe
dirán gratuitamente y en papel c o 
mún las certificaciones que en cual
quier tiempo fueren solicitadas por los 
interesados o por los Organismos de 
la Adm inistración Pública.

c) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ellas se empleen una cartilla en que 
consten las obras o servicios públicos 
de que se trate, el nombre del obrero 
o empleado, servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan, y la fecha del 
contrato de trabajo 'a que se refiere 
5I apartado anterior. En dicha cartilla 
se consignarán todas las liquidaciones 
de salarios que hagan al obrero con 
separación de las rem uneraciones co
rrespondientes a la jom a d a  legal de 
trabajo y a las horas extraordinarias 
que hubiese trabajado.
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11. Bajo ningún pretexto podrá re
sultar responsabilidades contra el Es
tado por incumplimiento de las dispo
siciones sobre contrato de trabajo.

12. El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta 
jurisdicción.

13. Queda obligado el contratista 
a ejecutar, dentro de cada año, la can
tidad de obra correspondiente a las

'respectivas anualidades.

Madrid, 1.° de diciembre de 1941.— 
El Director general, Pedro Benito.

2.279

Anunciando subasta de la extracción 
y acopio de balasto en la cantera 
de «El Risco», kilómetro 221-5 del 
Ferrocarril de Madrid a Burgos 
(provincia de Burgos).

En virtud de lo dispuesto por 
Orden ministerial de l.° de di
ciembre de 1941, esta Dirección Ge- 
rai ha señalado el día 20 del pre
sente mes de diciembre, a las doce 
de la mañana, para la adjudica
ción, en pública subasta, de la extrac
ción y acopio de balasto en la cantera 
de «El Risco», kilómetro .221/25 del 
Ferrocarril de Madrid a Burgos, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata es de 2.765.611,47 pesetas, y 
para cuyo pago existe crédito, según 
certificación expedida en 6 de septiem
bre de 1941.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Obras Públicas, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio.

Para tomar parte en subasta ha
brá de depositarse previamente como 
garantía la cantidad de 46.‘4*4.17 pe
setas, pudiendo constituirse este de
pósito en títulos de la Deuda Pública 
admitidos para esta clase de operacio
nes o en metálico. Si se constituyese en 
títulos de la Deuda Pública habrá de 
acreditarse la propiedad de los mis
mos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará, 
en sobre aborto y por seoavado, el 
resguardo que acredite haberse efec
tuado el depósito de la cantidad seña
lada en alguna Delegación de Hacien
da de la Península o en la Caja Gene-

ral de Depósitos, y el documento que 
acredite la propiedad del depósito y 
la personalidad y capacidad del licita- 
dor, así como los documentos referen
tes a estar al corriente en el pago del 
retiro obrero, según el Real decreto 
de 10 de marzo de 1919 y 21 de ene
ro de 1921. Cuando se trate de per
sonas jurídicas habrán de justificar su 
capacidad, así como la de sus repre
sentantes, acompañando la certifica
ción que sobre incompatibilidades se 
exige para contratar con la Adminis
tración Pública, c o m o  disponen los 
Reales Decretos de 12 de octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si con
curren Sociedades extranjeras o indivi
duos extranjeros, los documentos que 
presenten habrán de llevar certificado 
de legalidad del Cónsul de España en 
su país, o del de su Nación en Ma
drid, todos perfectamente legalizados. 
Acreditar el pago del retiro obrero

El depósito hecho en la forma indi
cada será devuelto al concursante que 
no resulte adjudicatario en el punto 
en que lo depositara dentro de los 
quince días siguientes a la adjudica
ción de la subasta. En el caso de que 
resultasen dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto de la 
subasta a un sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente de Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 18 de diciem
bre. y en la 1.a Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.

Madrid. 1.° de diciembre de 1941.— 
El Director general, Pedro Benito.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  provincia
de ...... . según cédula personal núme
ro ...... . con domicilio en .......   provin-'
cia de    calle de ...... . núm .
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE TA  OFICIAL DEL ESTADO
con fecha ........ de.......  último y de
las condiciones y requisitos que se exi- ¡ 
gen para la adjudicación en pública . 
subasta de las obras de la extracción ! 
y acopio de balasto en la cantera «El 
Risco», kilómetro 221/5 del Ferroca
rril de Madrid a Burgos, provincia de 
Burgos, se compromete a tomar a su , 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ........ pesetas.

(Fecha y firma del proponente-)

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te ed tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que.no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra por la que se comprometa el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como aquélla en que se añada al
guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, las de la Ley de 1.° de ju
lio de 1911 y las del Pliego General de 
Contratación de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de las 
obras para la extracción y acopio de 
balasto en la cantera de «El Risco», del 
Ferrocarril de Madrid a Burgos, kiló
metro 221/5.

1.a El rematante quedará obligado 
a otorgar en Madrid a su costa la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario oficial que se designe 
dentro de los treinta días siguientes, a 
la publicación en ©1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la Orden de 
aprobación dei remate, debiendo justifi
car en la misma haber satisfecho las 
derechos de inserción del anuncio de 
la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
la provincia donde radique la obra. 
La primera copia ,de esta escritura, 
una vez liquidados por el remátenle 
todos los impuestos será entregada en 
la Dirección General de Ferrocarriles.

2.a Son de cuenta del remátente 
no sólo los impuestos de liquidación 
de la escritura y timbre, sino también 
todos los que la Hacienda imponga 
como utilidades, industrial, impuesto 
de pagos al Estado, etc.

3 a Antes del otorgamiento de la. 
escritura deberá el remátente haber 
constituido en la. Caja General de De. 
pósitos la fianza definitiva, según la 
Ley de 17 de octubre de 1949. con el 
aumento prescrito en la misma si hu
biera lugar a ello. Dicha fianza podrá 
ser constituida en metálico o eiecres 
de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, debién- 
dose justificar en la misma escritura 
la propiedad de los efectos, para lo 
cual se reseñarán los efectos y las 
pólizas en la escritura. La falta de 
otorgamientos de la escritura en el 
plazo señalado en la primera, o de 
constitución de la fianza definitiva,
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producirá los efectos determinados en 
el artículo 51 de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad del Estado.

4 a La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en 
las condiciones que señala el aparta
do d) de la Ley de 17 de octubre de 
1940. El resto no será devuelto hasta 
que. aprobada la recepción definitiva 
y liquidación de las obras, se cumpla 
lo prevenido en el artículo 65 del Plie
go General de Condiciones y Reales Or
denes de 7 de marzo de 1909 y 3 d e ' 
agosto de 1910 que lo com plem entan, j

5.a Se dará principio a la ejecu- j 
ción de las obras dentro del término 
de treinta días, a contar desde la fe 
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la apro- j 
bación del remate, y deberá quedar | 
terminado en el plazo de veintiséis me- i 
ses a contar desde la mism a fecha, 
satisfaciéndose su importe en las tres 
anualidades siguientes: Año 1941, pe
setas; 200.000; año 1942, 1.280 000 y 
año 1943, 1.285.611,47.

6.a Los gastos de com probación del 
replanteo, de Inspección, vigilancia y 
de liquidación serán de cuenta del 
contratista, aplicándose el Decreto de 
9 de marzo de 1940 y la Orden minis- | 
terial de 29 de marzo de 1940. i

7.a Se acreditará mensualm ente a l ' 
con tratu la  el im porte de las obras ! 
ejecutadas con arreglo a lo que re- ¡ 
suite de las certificaciones expedidas j  
por el Ingeniero, excepto .en el caso ! 
a que se refiere la condición siguien- j 
te y su abono se hará en la form a es- ¡ 
tablecida por las disposiciones vigen- | 
tes. ¡

8 a El contratista podrá desarrollar * 
los trabajos en m ayor escala que la ! 
necesaria para ejecutar las obras en j 
el tiempo fijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a -que se le abonen en un 
año m ayor suma que la que corres
ponde según las anualidades consig
nadas en la condición  quinta que an 
tecede, de la&  que deducirá la parte 
correspondiente a la ba ja  que se o b 
tenga en la subasta y el descuento a 
que se refiere la condición  sexta. Pol

lo tanto los derechos que el artículo 
40 del Pliego de Condiciones Genera
les concede al contratista, no se apli
carán partiendo com o base de la fe 
cha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deberán realizarse los 
pagos.

9.a Regirán para esta- contrata los 
preceptos a que se refieran las Leyes 
de 14 de febrero de 1907, 24 de n o 
viembre de 1939 y disposiciones (Com
plementarias relativas a la protección

' de la Industria Nacional, los del ar- j 
j  líenlo tercero de la Ley de 11 de j 
! abril de 1939 aprobatoria del plan ge- | 

neral de obras pú b licas ; los Reales I 
Decretos de 20 de junio y 12 de julio | 
de 1902, Reail Decreto de 1 ° de sep- | 

1 tiembre de 1929 relativo al fom ento j 
I del consumo de artículos nacionales, | 
I Real Decreto-Ley de 5 de m arzo de 

1929 y Real Orden de 7 del mismo 
mes y año referentes al contrato de 
trabajo con los obreros y lo legislado 
sobre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo y las disposiciones dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten que sean 
aplicables acerca del régimen de tra- ; 
bajos, entre ellas la Ley de 21 de i 
noviembre de 1931. - I

10. a) Los licitado res están obliga- \ 

dos a declarar en las proposiciones ¡ 
que presenten las remuneraciones mí- | 
nima-s que percibirán por jom a d a  le
ga] de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los j 
límites legales, los obreros de cada , 
oficio y categoría de los que hayan j 
de ser em pleados en las obras o ser
vicios, siendo desde luego, desechadas ¡ 
las proposiciones en que tales rem u
neraciones m ínim as sean inferiores a 
lo tipos que a la sazón rijan en la 
zona o localidades en que las obras 
hayan de realizarse.

b) Es obligación de los rem atantes 
presentar a las Entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicio antes del comien
zo de éstos el contrato de trabajo a 
que se refieren los artículos 87 y si
guientes de la Ley de 21 de noviembre 
de 1931, en los cuales a más de lac 
estipulaciones preceptuadas por la ci

tada disposición se consignarán los 
plazos eii que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales.

D icho contrato será extendido por 
triplicado con  un anejo  en el que 
consten las listas de los obreros a 
quienes afecte y será autorizado con 
las firmas del concesionario o contra
tista y del representante que los obre
ros designen. Un ejem plar quedará en 
poder de cada uno de los consignata
rios y el otro será el que se presen
te a las Entidades públicas adjudi
cantes de las obras, las cuales remiti
rán copia  del mism o al M inisterio de 
Trabajo dentro de los cinco días si
guientes y archivarán el original del 
que expedirán gratuitam ente y en 
papél com ún las certificaciones que en 
cualquier tiempo fueren solicitadas 
por los interesados o por los Organis
mos de la Adm inistración Pública.

c) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ellas se empleen una cartilla en que 
consten las obras o servicios públicos 
de que se trate, el nombre del obrero 
o empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha  del 
contrato de trabajo a que se refiere 
el apartado anterior. En dicha  carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que hagan al obre
ro con separación de las rem unera
ciones correspondientes a la jom a d a  
legal de trabajo y a las horas extraor
dinarias que hubiese trabajado.

11. B ajo ningún pretexto p o d r á  
resultar responsabilidades contra el 
Estado por incum plim iento de las dis
posiciones sobre contrato de trabajo.

12. El contrato es esenciailmente 
adm inistrativo y sujeto, por tanto, a 
esta Jurisdicción.

13. Queda obligado éi contratista 
a ejecutar dentro de cada año la can
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.

Madrid, 1.® de diciembre de 1941.
El Director general, Pedro Benito.

2.290




